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INTRODUCCIÓN 

Nuestro estudio está enfocado a las causas que originaron la 

legislación anticlerical, su influencia en nuestra Constitución y la vida 

social de México, hasta llegar a las reformas del 28 de enero de 1992, 

mismas que dieron paso al estudio de la disciplina juridica Derecho 

Eclesiástico Mexicano. 

La investigación de las relaciones entre el Estado Mexicano y la 

Iglesia, constituye por su propia naturaleza, un trabajo polémico, no 

obstante el objetivo principal es señalar los factores que han influido y 

dieron lugar a nuestra actual legislación, recientemente reformada. 

Es una materia sumamente fascinante, porque el enfocarnos al 

estudio del Derecho Eclesiástico Mexicano, es adentramos a la historia de 

México y a la idiosincrasia nacional. Ya que muchas personas, opinan que 

con las reformas, se ha atentado contra la historia de México y de un solo 

plumazo, se ha borrado toda la influencia de Benito Juárez en la Carta 

Magna. 

Es importante senalar que los preceptos constitucionales en materia 

de culto. no eran aplicados. Asimismo la obra de Benito Juárez no se 



limita al desconocimiento de personalidad jurldica a las Iglesias y al 

control de sus bienes. 

Desde reconoció la libertad de cultos no se ha alterado la garantla, 

ya que en esencia sigue siendo la misma y se ha respetado el esplritu de 

las Leyes de Reforma en la Constitución de 1917 y las reformas de 1992. 

puesto que es una libertad esencial del hombre, va unida al sentido 

humanista de libertad de creencias y que se practique la más idónea para 

cada persona. 

Ejerciéndose la citada garantla con la formación de distintos grupos 

religiosos que han surgido desde mediados del siglo pasado y siguen 

teniendo arraigo en la población, diversos credos religiosos. También 

durante las visitas del Papa a México, en donde miles de mexicanos se 

volcaron a las calles para recibir su bendición. 

Observando imparcialmente estas reformas podemos considerarlas 

necesarias, porque ya han cambiado las circunstancias que dieron origen 

a las Leyes de Reforma, y su trascendencia va más allá de las relaciones 

diplomáticas o el reconocimiento de personalidad jurldica a las Iglesias 

bajo el nombre de Asociaciones Religiosas. 

11 
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CAPITULOI 

CAPITULO 1 

NOCIÓN DE DERECHO ECLESIÁSTICO 

l. CONCEPTO DE DERECHO ECLESIÁSTICO 

Pretender dar un concepto universal resulta sumamente ambicioso. 

para ~o modesto de este estudio, así que sófo expongo el concepto mas 

adecuado al enfoque de este trabajo. 

Por principio cabe sef\alar que Derecho Eclesiástico es 

frecuentemente confundido con er Derecho Canónico; cuya diferencia 

será estudiada en un inciso posterior. 

D. Manuel Giménez Fernández lo define así: 

"Derecho público eclesiástico es el conjunto de normas que 

conciernen directamente a la constitución de la Iglesia y a sus derechos 

en cuanto tal, sea en si misma considerada (Derecho Público intemo), sea 

en sus relaciones con otras sociedades, la estatal particularmente 

(Derecho Publico externo)"'. 

1 Giménez Femández Manuel INST!T! IC!ONES JI JRiptCAS EN 1 A 101 E::,JA CATÓ! !CA. Tomo 1 la. 
edición. Madrid 1940 p. 18 



CAPITUl.01 

De acuerdo con Vicente M. Corro: 

"Derecho público eclesiástico: es el sistema de leyes que trata de la 

constitución de los derechos de la Iglesia como sociedad perfecta 

ordenada a un fin sobrenatural"2 

Coincidiendo con lo expuesto por el Dr. Jorge Adame Goddard 

debe quitarse la palabra público ya que está impllcito en su naturaleza y 

hablar únicamente de Derecho Eclesiástico, como claramente define Luis 

HÚguenin su contenido como: .. las normas que rigen y gobiernan la vida 

de la Iglesia como sociedad organizada y visible"3 

Para Francisco Ruiz Massieu el Derecho Eclesiástico es el que 

salvaguarde los derechos humanos (los de libertad religiosa), y propicie 

su disfrute efectivo, y al tiempo garantice la observancia de los principios 

de orden público que consagra la Constitución reformada. 

El texto legal, en vigor en la actualidad, establece como una de las 

bases del nuevo Derecho Eclesiástico Mexicano el principio histórico de la 

separación del Estado con las Iglesias. 

Para José Luis Soberanes Fernández "El derecho eclesiástico del 

Estado es el conjunto de normas juridicas que tienden a garantizar y 

2 Cono Vicente M. Deo;cho Ptíhlico Ec«ii;siástico 1 a. edición editorial Jus. (Colección de .:studios 

~u=c!:~=i~,':,¡~:~re~!ªsa ca!nc tomo xv111 panc la. Madrid 1973. 

2 



CAPITULOI 

reglamentar el derecho fundamental de la libertad religiosa de las 

personas y de las asociaciones religiosas en un pafs determinado .... 

Adecuando el término a la realidad mexicana actual, ya que es 

diferente al del resto del mundo, nuestro concepto sobre del Derecho 

Eclesiástico porque aun lo estamos moldeando, por las reformas 

publicadas el 28 de enero de 1992 en el Diario Oficial de la Federación, 

coincidiendo con doctrinarios como el Doctor Jorge Adame Goddard, Dr. 

Antonio Roqueñi Ornelas Presbftero. Podemos decir que el Derecho 

Eclesiástico es: 

Rama del Derecho Público, que tiene por objeto de estudio las 

normas jurldicas directamente vinculadas con las Asociaciones re1igiosas 

y sus relaciones con el Estado, los particulares y otras Asociaciones 

Religiosas. 

11. OBJETO DE ESTUDIO 

Lo podemos explicar del concepto antes expuesto y lo podemos 

concret~r. en las normas juridicas vinculadas con las Asociaciones 

Religiosas; respecto con su creación, funcionamiento y relación con: 

A.- EL ESTAD.O: se puede vincular cualquier Asociación Religiosa, 

ya que se les reconoce personalidad jurldica a las registradas ante la 

•aonzdlcz Fcm6ndcz José Antonio. DERECHO ECI ESIÁSTICQ MEXICANO, la. edición editorial 
Porrúa en colaboración con el Instituto de Investigaciones Juridic:a.s de la UNAM. México 1992 p. 41. 

3 



CAPITULOI 

Dirección General de Asuntos Religiosos, sin ninguna diferenciación por 

el tipo de su rel:-,;iión, como lo establece el articulo 130 constitucional 

vigente y el artlculo 3o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público (LARCP) 

En el caso especifico de la Iglesia Católica, ésta se erigió como el 

Estado Vaticano y el Estado mexicano puede tener relaciones 

diplomáticas con cualquier Estado soberano. 

Por lo que se deduce que México puede tener relaciones 

diplomáticas con cualquier Asociación Religiosa que se erija como 

Estado; no sólo con la Iglesia Católica. 

B.- PARTICULARES: ya sean personas flsicas o morales, pueden 

relacionarse con ellas por múltiples razones, corresponde al Derecho 

Eclesiástico, senalar en cada ocasión que normas serán aplicables al 

caso en particular ya sea una relación de asalariado, Ministros de Culto o 

por cualquier otro motivo que se vinculen con una Asociación Religiosa. 

C.- CON UNA ASOCIACIÓN REUGIOSA en cuanto pueda existir 

algún conflicto o bien para celebrar cualquier contrato convenio que se 

sujetará a la voluntad de las partes. Por el hecho de que se trata de 

Asociaciones Religiosas, es materia de estudio del Derecho Eclesiástico. 



CAPITULOI 

111.NATURALEZA JURIDICA 

El articulo 130 constitucional señala en su segundo párrafo que 

"corresponde exclusivamente al Congreso de ta Unión legislar en materia 

de culto público, de. Iglesias y agrupaciones religiosas ... " con esto 

establece que la !.egislación sobre la materia será federal. Además aclara 

que la ley reglamentaria será "de orden público", con lo cual 

impllcitamente afirma que sus disposiciones no podrán ser derogadas ni 

modificadas por convenios privados, y que habrá de interpretarse como 

una ley de Der.:.cho Público y no de Derecho Privado.5 

El Derecho Eclesiástico es rama del Derecho Público ya que las 
'-' 

Asociaciones Religiosas deben ceñirse a lo estipulado en la ley 

reglamentaria del articulo 130, no pueden modificarla y como señala el Dr. 

Adame "Lo Público no es sinónimo de estatal. Lo público si indica que se 

refiere al pueblo, como ocurre con las Asociaciones Religiosas que se 

constituyer:i para el bien del pueblo."6 El fin público es la diferencia ya que 

no sólo se busca el benefi~io de los asociados. 

S Adame Ooddard Jorge. RcyiJta de la Em;u!tnd de Qcn:c;ho de la 1 !njycrsjdad Pannmcrjcpna ABS 11 JRIS 
og_7_afto 1992 p. 21 
• idcm. p. 19 

s 



CAPITULOI 

IV.RELACIÓN CON EL DERECHO CANÓNICO 

Es muy estrecha y es sumamente dificil identificar cuando estamos 

ante Derecho Eclesiástico o ante Derecho Canónico ya que algunos 

tratadistas no hacen diferenciación alguna; usando ambas expresiones 

como sinónimos. 

En un principio no habla un término que designara al Derecho 

Eclesiástico. siendo utilizado el término cánones (del griego canon; orden. 

regla) para todas las leyes eclesiásticas. 

Y en el siglo IX Nicolás 1 utilizó el término canónica sactio y también 

se usaba el término lex canónica (en el ano 845). Es hasta el s. XII que 

aparece por primera vez el término Jus canonicum. 

"Derecho Canónico prevaleció entre los autores hasta los tiempos 

modernos en que la denominación de Derecho Eclesiástico ha sido 

empleada y adoptada por grandes tratadistas como Reiffenstuel. Philips, 

Tarquini. ivlanjón y otros. "7 

Por lo que es necesario analizar diversos conceptos de Derecho 

Canónico para notar claramente la diferencia. 

Derecho Canónico en sentido objetivo es: "el sistema de normas 

juridicas que regulan las relaciones internas y externas de la Iglesia y que 

7 Enddopc;dja (Jpjycc¡al E5na53-C:dpc lomo XVII primera parte p. 238 

G 



CAPITUL<>l 

aseguran las condiciones de la comunidad de vida cristiana para cumplir 

los fines de la institución."" 

De la que podemos notar que dicho concepto excluye a las 

Asociaciones Religiosas no cristianas. 

Derecho Canónico es el "derecho positivo formulado 

exclusivamente por autoridades eclesiásticas" Y según afirma Eichmann 

"Al Derecho Canónico pertenecen sólo aquellas normas que tienen su 

base en la legislación de la Iglesia, del Papa, de los concilios generales o 

particulares, dé los obispos o en el estatuto de las corporaciones 

autónomas:" 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que las normas que 

dicta el Estado en relación con las Iglesias y culto público no constituye en 

forma alguna Derecho Canónico. 

La denominación Derecho Canónico resulta sumamente estrecha, 

ya que no se estudia el derecho de la Iglesia, procedente de las 

autoridades eclesiásticas. 

Por todas las razones antes expuestas, resulta más apropiada la 

denominación Derecho Eclesiástico, ya que engloba el der:cho para 

regular a las relaciones del Estado y los particulares, no importando la 

religión, en tanto, el Derecho Canónico se entiende como el derecho de la 

Iglesia Católica y tiene su ordenamiento juridico en el Codex luris 

Canonicum. 

• f'ndclopedja Jurfdjcª Omc:ba tomo VI editorial Bibliográfica Argentina. Buenos Aires 1954 P- 975 

7 



CAPITULOI 

V.RELACIÓN CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO 

DERECHO ADMINISTRATIVO: Tiene por objeto de estudio la 

administración pública y su relación con los particulares. 

Entre los órganos de la Administración Pública centralizada con 

quienes tendrán un estrecho vinculo las Asociaciones Religiosas, 

encontramos a las Secretarlas de Estados como son: 

Secretaria de Gobemación: que es la encargada de otorgar o negar 

el registro como Asociación Religiosa a las Iglesias que lo soliciten a 

través de la Dirección General de Asuntos Religiosos, da la autorización 

para la adquisición de bienes decidiendo cuales se consideran 

"indispensables" para el objeto de las Asociaciones Religiosas. 

Tiene la facultad de imponer sanciones en caso de desacato a la 

ley, puede intervenir como árbitro si las Asociaciones Religiosas en 

conflicto asl lo ,;ollcitan, conoce del recurso de revisión de las decisiones 

de la propia Secretarla. 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público: es la recaudadora de 

impuestos, mismos que tendrán que cubrir las .Asociaciones Religiosas y 

que tienen obligación de pagar según lo establece el articulo 19 de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

8 
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Secretarla de Educación Pública: debido a la libertad de practicar la 

creencia religiosa que se desee, se puede impartir religión libremente en 

_las escuelas privadas y como lo explica el Doctor Adame Goddárd, - ... la 

apertura de las_ escuelas públicas a clases de religión impartidas, no por 

profesores pagados por el Estado, sino por padres de familia o por 

profesores pagados por una Asociación Religiosa ... sólo se impartlrlan a 

los nlnos cuyos padres lo soliciten.• 

DERECHO CIVIL: Es la rama del Derecho privado que rige las 

relaciones entre particulares y vemos que una Asociación Religiosa 

constituida pasa a ser como una Asociación más, puede realizar tanto 

convenios, como contratos, etc.; que son regidos por el Derecho Civil. 

También se pueden constituir Asociaciones Civiles con fines 

religiosos dependientes de una Asociación Religiosa y se regirán por el 

Código Civil. En algunas ocasiones es necesario acudir a figuras civiles 

como el matrimonio, para que tengan validez los actos religiosos. 

DERECHO CONSTITUCIONAL: El conjunto de artlculos 

reformados el 28 de enero de 1992. en materia religiosa; constituyen el 

vinculo entre el Derecho Constitucional y el Derecho Eclesiástico 

mexicano, es decir éste tiene su fundamento en la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos ya que no puede existir ninguna ley más 

allá de la Constitución porque estarlamos en presencia de una ley 

inconstitucional. o en contra. porque ta ley seria anticonstitucional. 
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Y es debido a las reformas ya mencionadas que podemos hablar 

realmente de un Derecho Eclesiástico ya que antes únicamente habla 

normas prohibitivas, restrictivas y no se le reconocla personalidad jurldica 

a la Iglesia en virtud de una norma constitucional. 

DERECHO FISCAL: Basándose en el principio de separación del 

Estado y las Iglesias, éstas deberán pagar todos los impuestos que se 

generen por la propiedad de cualquier bien, ya sea mueble o inmueble asl 

como de los donativos que se hagan en dinero o en especie. "Es 

imposible que el Estado ayude o subvencione económicamente a alguna 

Asociación Religiosa. lo cual a su vez no impide que ayude o subvencione 

a las obras educativas o asistenciales que promuevan las Asociaciones 

Religiosas"9 

En otros paises como Estados Unidos, se le aplica a las Iglesias, el 

régimen para las corporaciones no lucrativas, en algunos paises latinos 

ha gozado la iglesia Católica de algunos privilegios ya que no ha sido 

sujeta a la legislación común. "México nació y vivió los primeros años de 

su vida independiente bajo un régimen de tipo latino el cual fue desterrado 

por el triunfo del partido liberal y las Leyes de Reforma"'º 

"Pachcco Escobcdo Alberto TEMAS QE QERECHO EC1 ESIÁSTICQ MEXICANO segunda edición 
México 1994. editorial Ediciones Centenario p. J 78 
'º ldem~ p. 179 
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DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO: Regula la actividad 

externa de los Estados como una sociedad moral; que constituyen la 

comunidad internacional. 

Es en el seno de esta comunidad que el Estado mexicano 

estableció vínculos diplomáticos con la Santa Sede erigida como Estado 

·vaticano formada por la iglesia Apostólica Romana, por lo que tiene 

injerencia el Derecho Eclesiástico. 

DERECHO LABORA! : La relación existente entre los empleados de 

una Asociación Religiosa es igual, a cualquier relación existente entre 

cualquier trabajador y sus empleados. La Ley Federal del Trabajo no hace 

diferenciación alguna por tratarse de una Asociación Religiosa, ya que 

tienen la obligación de pagar sueldos, otorgar Seguro Social, re!ención de 

impuestos a los trabajadores, dar vacaciones etc. 

DERECHO PROCESAL: El Derecho Eclesiástico se auxilia de la ley 

procesal Código Federal de Procedimientos Civiles, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 36 de la LARCP; que a la letra dice. • ... a falta 

de disposición expresa y en lo que no contravenga esta ley se aplicará 

supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles". 
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CAPITULO 11 

BREVE HISTORIA DE LA RELIGIÓN EN MÉXICO 

l. INTRODUCCIÓN 

En este capltulo se contempla desde la época prehispánica en la 

que se adoran diversidad de dioses, por los integrantes de determinado 

grupo delimitado territorialmente. Podemos decir que no hay armenia 

entre los miembros de diferentes comunidades, salvo las alianzas que se 

pactan para defenderse entre si, ya que en las guerras los prisioneros son 

hechos esclavos .. No encontramos diferentes religiones organizadas, sólo 

adoración a los dioses de fenómenos inexplicables. En la jerarqula de la 

religión encontramos a los sacerdotes, con gran ascendente sobre la 

población; ocupan un lugar preponderante en la organización social. 

Durante la Colonia la única religión fue la Católica Apostólica 

Romana. pudiendo considerar al clero regular como vestigio de las 

Asociaciones Religiosas; ya que estando en la Nueva España dependlan 

directamente de la organización en Roma, a diferencia del clero secular, 

que estaba jerarquizado, pero dependla del Papa, a través del Regio 

Patronato Indiano, parecía que estaban sujetos a la Cororia española, que 
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al mismo Papa. No hay tolerancia para otra religión. y mediante la 

evangelización de los nativos del continente. se rinde culto a un solo Dios. 

Para los autores de la independencia la religión Católica era la 

propia del pueblo mexicano y asi se plasma en diversas constituciones. 

Es tan estrecha la relación Iglesia-Estado que se confunden las 

potestades de cada uno. "Hubo incluso arzobispos que fueron virreyes"' 

11. PANORAMA PRECORTESIANO 

El tratar de determinar la extensión del periodo prehispánico. es 

dificil de precisar porque lo que conocemos es a través de los cronistas 

de la conquista • ... en donde la dominación espatlola terminó con la 

organización lndlgena, pero fue a lo largo de muchos anos por lo que no 

podemos establecer el inicio y térrnino". 2 

Se concede mayor atención a la triple alianza forrnada por los 

reinos Azteca-Mexica. Texcoco y Tacuba-Tlacopan; porque la mayorla de 

los pueblos estaban sometidos por esta triple alianza. aunque también se 

estudió a los mayas. "La unidad del idioma en la penlnsula maya es un 

dato de mucho valor para comprender que alll se constituyó una 

1 Galcana de Valadcz Patricia BEi AC!ONES pEI ESTADO CQN 1 AS !GI ESIAS. la. edición .. 
Editorial Porriia Obra del Instituto de Investigaciones Jurfdicas, Universidad Americana de Acapulco. 
UNAM "'"Refo.cioncs Iglesia-Estado en Mc!xico en el siglo XIX" México 1992 p. 91 
2 Mcndicta y Nuncz Lucio El QERECHO PBECQI ONIAL, Sa. Edición, editorial PorrUa Mc!xico 1985, 
p.30 
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nacionalldad".3 "La ciudad trajo la organización civil, el sacerdote se tornó 

gobernante y nació la teocracia". 4 

Justo Sierra califica a la civilización maya como una teocracia, en 

donde la cienci.a. el arte. la moral, la organización social y aún el gobierno 

dependen de la religión. La teocracia se apoya en la clase guerrera, 

misma que estaba al servicio de los sacerdotes. 

Los mexica logran cambiar un gobierno originalmente teocrático por 

"una monarquía electiva·• La condición única para elegir al rey es que 

pertenezca a la familia Real.6 En Texcoco y Tacuba el gobierno se 

transmitía de.padres a hijos. 

El rey era la autoridad suprema, no tenla ningún limite; pero usaba 

su poder constrei'Udo a clases privilegiadas como lo eran los sacerdotes, 

nobles: aristocracia fundada en la riqueza agrlcola y el pueblo: esclavos e 

individuos sin patrimonio.7 

Encontramos que habiqi un gran sacerdote quien era considerado 

como jefe·del grupo religioso. En Texcoco y Tacuba era el más entendido, 

noble y virtuoso de los sacerdotes. Su importancia radica en ser el 

consejero.del rey, sin su aprobación no se podía declarar la guerra por lo 

> COMPENQIQ pe MÉXICO A TRAyf:s PE 1 os SJGJ os, ta. Edición México 1974, p. 81 
'fdem. p. 88 
s Adame Ooddafit Jorge. IQI E'.SIA y ESTAQO EN MÉXICO Sf;Ql°rN 11 ISTQ SIERRA, Revista de la 
~cuela Libre de Derecho México. no. 9 1985, p. 17 
6 Mcndicta y Nuftcz Lucio. Op. Cit. p. 38 
7 fdcm. p. 38 

"" 
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que habla una estrecha relación entre la organización religiosa y la del 

gobiemo.8 

El sacerdocio se heredaba en la familia: los sacerdotes eran 

educadores, intervenlan en los actos del hombre, poseedores de la 

ciencia humana y de la voluntad divina.9 

La guerra se declaraba principalmente por el maltrato a los 

mercaderes, asesinato o robo en tierras extranas y ofensas o muerte 

Inferida a los embajadores de alguno de los reinos coligados. 

Los aztecas aliándose con los de Texcoco y Tacuba, lograron 

extenderse de Tenochtitlan, hasta Veracruz, Oaxaca y a las costas de 

Guerrero: sin imponerse a los tlaxcaltecas, no obstante ser un Imperio 

muy grande de posiblemente 1 O millones de habitantes, pero carentes de 

la cohesión que producen los ideales comunes. 

111.LA IGLESIA Y EL ESTADO DURANTE LA COLONIA. 

Hubo un sistema de relaciones Iglesia-Estado, basado en el Regio 

Patronato Indiano, el sistema partfa de que los reyes espai'lofes tenfan fa 

obligación de propagar fa fe en las tierras descubiertas, 10 en virtud de la 

Bufa del Papa Alejandro VI con la que fes concedió el. dominio sobre ellas. 

Llamada Bufa lnter Coetera, también conocida como Bufa de donación, 

• ldem. p. 40 y SS 
• ldem.p.S6 
ltJ Adame Goddard Jorge. ARS IURIS p. 1 
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que es estudiada en la obra del Presbltero Jesús Garcla Gutiérrez, y en la 

que nos basaremos para el estudio de esta parte histórica. Podemos 

sintetizarla de la siguiente manera: 

• ... les concede todas la islas y tierra firme 

hacia el occidente y el mediodla, tirando una 

linea desde el polo norte hasta el polo sur, con tal 

que la linea que se tire diste 100 leguas hacia el 

occidente y mediodla de las islas llamadas de los 

Azores o de Cabo Verde y que no estuvieran 

poseldas por algún otro prlncipe católico, 

concedla y senalaba a dichos reyes y a sus 

herederos y sucesores, a perpetuidad, todas las 

ciudades con todos los dominios. derechos y 

jurisdicciones". 11 

A cambio de esta donación, mandaba enviar a dichas islas y tierra 

firme a varones probos, temerosos de Dios, doctos, peritos y 

experimentados para que instruyeran a los habitantes de esas tierras en 

la religión cristiana. 

Debido a la gran responsabilidad que representaba el mismo Papa 

les concedió la administración de todos los diezmos; a condición del 

financiamiento de las necesidades de culto, mediante la Bula Eximia 

Devotionis del 16 de noviembre de 1501, que resumiendo dice: 

11 GarcfaGutiérrczJcsüs. APllNTES PARA 1 A HISIQRIA y QfSFNYOI YIM!pNIQ pm REGIO 
pATRONATQ INQIANO HASTA 1857. Publicaciones de la Escuela Libre de Dc.-ccho. México 1941 la. 
Edición p. 38 
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El Papa teniendo en cuenta la exaltación y 

el aumento de la fe cristiana, concedía los 

diezmos de las partes adquiridas y que en lo 

sucesivo adquirieran. a los reyes peticionarios o 

a sus legltimos sucesores; pero con la condición 

de que ante todo sei'lalaran real y efectivamente 

rentas suficientes a juicio de los obispados 

respectivos, sobre lo cual les gravaba las 

conciencias para que los rectores de las iglesias 

fundadas y que en lo sucesivo fueran fundando, 

se mantUvieran cómodamente y sufragaran los 

gastos del culto divino. 12 

De esta Bula se origina "que el monarca dispusiese de los diezmos 

a su real arbitrio y que la cobranza estuviera a cargo de empleados de la 

Corona" reservándose 2/9 de cada media entrada casi 1/8 de los bienes 

de la iglesia.13 

La masa de bienes que comprenden la propiedad eclesiástica son 

principalmente diezmos, derechos parroquiales, donativos. legados y 

fondos colectados y acumulados por asociaciones particulares, como los 

conventos. 14 

12 idcm. p.62 
1l Cuevas Mariano. HlSTQRJA DE J A JGJ ESJA gN MéXICO Sa. edición editorial Patria México 1946 

Tomo ti p.46 
.... Payno Manuel. 1 A REFORMA SQCIAI EN ESPAÑA y Mf"X!CO· APIJNTES f-llSTÓBICQS y 
pRINCIPAI ES 1 EYES SOBRE QESAMORTIZACIÓN QE BIENES ECl ESIÁSTICOS. UNAM 

Centenario de la Constitución de 1857. México 1958 p. 33 
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El 28 de julio de 1508 el Papa Julio 11 otorgó al _R'lonarca español y a 

sus sucesores el derecho de presentar candidatos para los "beneficio$ 

eclesiásticos•• con la Bula denominada Universalis Ecclesiae Regiminis 

que a continuación se resyme 

... concede el derecho de p·atronato y de 

presentar personas apt~s. tanto para las 

metropolitanas y demás iglesias erigidas y las 

que en el futuro se erigieran para toda clase de 

• beneficios eclesiásticos -continúa diciendo-

nadie puede sin consentimiento de los Reyes y 

que en lo sucesivo lo fueren de Castilla y de 

Aragón erigir Catedrales ... 

"El poder poiitico en Indias se fundó en la donación Papal, y en I~ 

obligación de difundir la fe. El poder politico se entendió como un 

instrumento al servicio de la fe, y el servicio de la fe se entendió como 

justificación de expansión politico".15 

Para llevar a cabo la evangelización fue necesario que vinieran 

misioneros para lograr tal propósito. 

"La venida de los primeros religiosos franciscanos que llamaron en 

aquellos tiempos los doce apóstoles, fue un suceso notable. Llegaron 

todos ellos sin más equipaje que los hábitos que tralan puestos, hicieron 

su camino a pie. sin armas. sin escolta. En todas partes en ·donde se 

detenlan predicaban el Evangelio, consolaban a los indlgenas, los 

bendeclan, les enseñaban el cielo y les infundian la creencias 

I$ Adame Ooddard Jorge:. ARS IURJS. p. 2 
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consoladora de una vida eterna, y les hacian comprender, con ejemplo 

admirable de las obras de la naturaleza, la existencia de un ser supremo 

lleno de grandeza, de poder y sabiduria, el mismo que se habla revelado 

en los templos mismos de los idolos al corazón del grande y filósofo 

monarca de Texcoco. "16 

Podemos resumir los problemas a que se enfrentaron los 

misioneros de acuerdo a lo que senala en su obra Mariano Cuevas: 

1° Uno de los problemas a que se enfrentaron los misioneros 

evangelizadores, fue la lengua, ya que se hablaba diversidad de ellas, 

aún en la misma región y debido a su carácter, se tenia que esforzar para 

que los indigenas entendieran su predicación, al respecto apunta el Padre 

Mariano Cuevas: "las verdades que tenian que desarrollar eran de orden 

espiritual, para lo cual los vocabularios indigenas resultaban pobrisimos o 

ineptos del todos y estas verdades tenian que entenderlas los indios, no 

de una manera vaga, sino tan precisa y clara como to exigen la recepción 

de los sacramentos y la inteligencia de los misterios de nuestra fe" 17 

2º No habla monument~s del cristianismo, por lo que toman 

algunos elementos como las cruces con que estaban adornados los 

idolos, "en la región interior y poniente del pais son célebres las cruces de 

Palenque, Tepic, Querétaro, Huatulco y Mextitán, grabada ésta sobre una 

peña inaccesible acompañada de una luna." 

16 Payno Manuel. Op. cit. p. 21 
17 Cuevas Mariano. Op. cit. p. 57 
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3° Habla carencia de ritos y usos se,..;ejantes a los del cristianismo, 

sólo habla remedos "no concebibles en la fe de Cristo".'8 

Existla un gran contraste entre los misioneros que predicaban y los 

soldados espaí'loles guiados por la avaricia, aquéllos "ensenaban a los 

pueblos con el ejemplo y con la pobreza los principios de una religión 

nueva y cuyas máximas reprobaban de una manera enérgica la conducta 

de los vencedores. 19 

A.REGIO PATRONATO INDIANO 

Se entendla por éste al "conjunto de privilegios otorgados a la 

Corona por el Romano Pontffice con algunas obligaciones anexas".2 º 
Para su estudio es necesario analizar su rafz etimológica '"patronus" 

que en latln significa padre de carga, que se asume respecto de la 

fundación y el financiamiento de capillas e iglesias. Cuando alguien 

financiaba -esas obras recibla en cambio la posición de "patrón"; Don 

Alfonso X de Castilla dice "el patronazgo es el derecho que ganan de la 

_iglesia, por bienes que se realizan a través de: el suelo que se da a la 

iglesia en donde la erigen; porque se contribuye para erigirla; o bien 

porque se deja en dote o hereda el lugar que habitan los clérigos"21 

La posición de patrón implicaba el privilegio, generalmente 

hereditario. de sugerir candidatos en caso de vacantes para posiciones 

eclesiásticas; así como la .. honra" es decir; se esculpia el escudo de la 

1ªidem. p. 82 
19 Payno Manuel. Op. cit. p. 47 
:ro Cuevas Mariano. Op. cit. p. 48 Tomo 11 
:zi Garcf3 Gutién-cz Jesús. Apuntes ... p. 2 
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familia en la Iglesias, tenlan asientos especiales, lugares privilegiados 

para las tumbas. y si el patrono venia a menos y la iglesia conservaba sus 

rentas, de ellas tenía la obligación de socQrrerlo. 

Como titulares de este Patronato Indiano se menciona a los 

Virreyes, Presidentes, Oidores y Gobernadores en las Indias. Todos al 

arbitrio de la Corona. como nombramiento a beneficios menores como 

parroquias, doctrinas, etc. 

El regalismo que en mayor o menor grado siempre habla existido 

en Espai'la en el ano de 1765 tomó cuerpo dándosele forma de derecho 

organizado, "servia como título para pretender y obtener altos puestos en 

fa corte y aún en la Iglesia. Las tendencias siempre invasoras contra los 

derechos y libertades pontificias que se hablan notado en anteriores 

reinados en el de Felipe V empezaron a tomar sesgo cada vez más 

deplorable y escandaloso.22 

Debemos decir que hasta la muerte de Carlos 11 en 1700 los reyes 

ejercen el Regio Patronato de conformidad con fa obra evangelizadora, en 

donde no encontramos una relación de conflicto entre la Iglesia y el 

Estado. La dinastla borbónica que se establece en 1714 con Felipe V, 

hace un cambio en las relaciones establecidas. Jos monarcas aducen el 

derecho del Patronato como medio de control sobre la Iglesia, "es fa 

doctrina del regalismo que pretende la supeditación de la Iglesia, al 

monarca ilustrado".23 

.!l Cuevas Mariano. Op. cit. p. 26 Vol. IV 
u Adame Goddard Jorge. ARS. IURIS p. 3 
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Tenemos los siguientes hechos como manifestación de esta teoria: 

la expulsión de los_ Jesuitas de todo el imperio espanol en 1767; la 

convocatoria por parte de Carlos 111 en 1771 al IV Concilio mexicano, 

"quien procuró controlarlo y ordenó publicar sus conclusiones sin tener la 

aprobación de la Santa Sede; sólo con la aprobación del Real Consejo de 

lndias"-24 

IV.LA IGLESIA Y EL ESTADO EN EL MÉXICO 

INDEPENDIENTE_ 

A fines del siglo XVIII, existia una grave tensión entre la Iglesia y la 

monarquia espanola, el movimiento de independencia fue su 

consecuencia; el clero se dividió entre partidarios de España y de la 

independencia_ 

A-EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

Se inicia en las reuniones literarias. en donde se unian toda clase 

de personas como el corregidor Miguel Domlnguez, et sacerdote Miguel 

Hidalgo y Costilla, comerciantes, hombres de leyes, asl como militares, 

quiénes planeaban realizar una revolución con la participación de tos 

militares, sus tropas y gente del pueblo-

Una vez iniciado el movimiento independentista, se unió el clérigo 

José María Morelos y Pavón. C¡uién fue un gran estratega militar. así como 

2
' ldcm. p. 3 
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también habló por pñmera vez de una nación independiente, de crear un 

gobierno y darte bases para su organización, tal como lo expresa el 

documento conocido como "Sentimientos de la Nación", que leyó el 14 de 

septiembre de 1813 ante el primer Congreso Constituyente. 

Con el fin de evitar la aplicación de la Constitución liberal espanola 

de 1812 y preservar sus privilegios, en el templo de la Profesa, miembros 

del alto clero, nobles, ricos propietarios y militares, celebraron varias 

juntas que culminaron con un plan para proclamar la independencia. 

ofreciendo el reino a un infante espanol: Agustln de lturbide. 

El movimiento armado duró once anos. correspondiéndoles a 

Vicente Guerrero (insurgente) y Agustln de lturbide (realista) consumar la 

independencia mediante el Plan de Iguala, que dio lugar al tratado de 

Córdoba. De esta manera "la independencia mexicana finalmente se 

consumó precisamente por los que poco antes se hablan opuesto a 

ella".2s 

B. PRIMEROS AÑOS DE INDEPENDENCIA 

Al consumarse la independencia, los ideales y anhelos de libertad, 

eran lo único que presentaban unidad; la religión Católica era para los 

aut~res de la independencia y los primeros gobernantes, la religión propia 

del pueblo mexicano; el Plan de Iguala establecla a la religión Apostólica 

Romana. sin tolerancia de alguna otra. 

2' Adame Goddard Jorge. BEi ACIONES QEJ ESTAQQ CQN 1 AS !Ql ESJAS la. edición. Editorial 
Poniaa Obra del Instituto de Investigaciones Jurldicas. Universidad Americana de Acapulco. UNAM. 
••Jglcsia y Estado en el Purfiriato-. México 1992, p. 4 
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En fa junta Provisional, el primer gobierno de México independiente; 

nombró como presidente a Agustln de lturblde, ocupando este cargo fue 

proclamado Emperajor (1822-1823); uno de ·sus primeros actos fue 

disolver el congreso que se había convocado. este imperio tuvo una corta 

duración ya que en marzo de 1823 fturbide reinstalaba el Primer 

Congreso Constituyente que en esa sesión acordó el destierro del 

Emperador. 

El Congreso procedió a designar al poder Ejecutivo, quedando 

designados para tal cargo el triunvirato formado por Nicolás Bravo, 

Guadalupe Victoria y Pedro Celestino Negrete; y debido a que las 

condiciones politicas hablan cambiado, se convocó para la instalación de 

un nuevo cuerpo legislativo constituyente. mismo que expidió la 

Constitución Política de 1824. 

Esta Constitución encuentra sus antecedentes en el pensamiento 

político jurfdico que se consignó en la Constitución espanola de 1812, asl 

como fa influencia de fa Ilustración; ya que establece el sistema f~deral, 

consignó las garantlas individuales y hace énfasis en las garantlas de 

libertad de pensamiento y de prensa. Se tiene como religión única la 

Católica, Apostólica Romana; pero sigue habiendo una laguna respecto a 

Ja forma de entender el Patronato, se dividieron las opiniones en dos 

posiciones: 

Los que más tarde se aglutinarlan en el partido liberal, opinaban 

que 1 Estado mexicano era sucesor del derecho del Patronato que hablan 
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tenido los reyes espatloles en virtud de las concesiones papales, sobre la 

Iglesia en México. 

Asf como los que posteriormente se agruparon en el partido 

conservador, que opinaban que el Estado mexicano debían acordar con la 

Santa Sede un nuevo tipo de relaciones independiente del antiguo 

dere~bo de patronato espanol. 26 

"'La polémica se mantiene abierta y en esencia consiste en 

averiguar si la Constitución perrnitfa que el Congreso arreglara el ejercicio 

del patronato en la federación sin previo concordato si éste era 

necesario"27
• 

Siendo presidente Santa Anna, se retiró por razones de salud hacia 

su hacienda Manga de Clavo, dejando mano libre al vicepresidente 

Valentln Gómez Farras, quien inició una verdadera Pre-Reforma. 

C. ENVIADOS DIPLOMÁTICOS 

En 1823 Julio Marchena, fue enviado para informar de las 

disposiciones de la Santa Sede respecto a la Independencia de América y 

la forma de gobierno; quien informó que el Papa recibirla con gusto al 

=e. Adame Goddard Jorge. ARS p. 7 
2" Reyes Hcrolcs Jesús; El 1 IBERAI ISMO MEXICANO TQMO 1 1 OS QRiGENES UNAM Mtxico 
1957 la. Edición p. 315 
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enviado mexicano para tratar cualquier asunto; excepto el reconocimiento 

de Independencia. 

En el mes de abril de 1824 el congreso decidió enviar una comisión 

presidida por Francisco Pablo Vázquez, mismo que zarpó el 23 de mayo 

de 1825 rumbo a Londres; pero un dla antes el gobierno mexicano 

conoció el breve pontificio Etsi ia diu, dirigido a los obispos de América en 

el que se les invitaba a procurar la estabilidad de la religión, y considerar 

las cualidades que tendrla el monarca espanol Fernando VII para lograr 

éste propósito.28 Documento del cual dudan su autenticidad algunos 

estudio~os clérigos como el Pbro. Mariano Cuevas, y que tuvo una muy 

mala acogida por parte del pueblo mexicano. 

El gobierno mexicano consideró que estas palabras del Papa León 

XII, tenlan por objeto excitar a los Obispos a continuar la dominación del 

rey de Espana; "lo que equivalla que México renunciara voluntariamente a 

la indel?endencia, que a costa de dolorosos sacrificios habla 

conquistado. 29 

Por este motivo el gobierno mexicano dio instrucciones a Vázquez 

para que no prosiguiera su viaje a Roma, y permaneciera en Londres. 

Vázquez pudo llegar a Roma en febrero de 1830, y era apremiante 

la falta de .Obispos en el Estado mexicano, lo recibió el Papa Plo VIII, 

como canónigo de Puebla; el nombramiento de los obispos sin tomar en 

l• Adame Goddard Jorge. ARS. p. 7 
29 Toro Alfonso, 1 A 101 ESCA Y El ESTAQO fiN MÉXICO, la. edición, Talleres Gr3ficos de la Nación 
M·éxico 1927 p: 78 
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cuenta a Espana significaba desconocer su derecho del Patronato en 

México. Fue Gregario XVI quien nombró obispos para México hasta 

febrero de 1831 . 

El 30 de abril, siendo presidente interino Barragán, le comunicó al 

Papa la intención de nombrar un enviado con carácter diplomático, y el 2 

de septiembre se extendieron cartas credenciales a Manuel Diez Bonilla 

con carácter de enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario ante la 

Santa Sede; a su llegada a Roma, y después de sostener varias pláticas, 

se le hizo saber el 29 de noviembre de 1836 que la independencia de 

México quedaba reconocida por la Santa Sede.30 

D. PRE-REFORMA 

En el México independiente se distinguieron dos corrientes de 

pensamientos: los monarquistas y republicanos, con el destierro de 

lturbide, se terminó con la corriente de los monarquistas pero en el 

Congreso de 1823, los republicanos se dividieron en federalistas 

(progresistas) y centralistas (conservadores); con éstos se unieron los 

antiguos monarquistas. 

Don Valentln Gómez Farras fue progresista, partidario de las ideas 

de José Maria Luis Mora, -quien propugnaba por la desamortización de 

los bienes del clero reforma a la educación y la cultura religiosa- fue 

realmente quién gobernó siendo vicepresidente. 

)O Bosch Gan;:fa Carlos. PRORI EMAS Q!PI OMÁT!COS DE MÉXICO JNQEPgND!fl'.NJE. Capllulo V 
editado por El Colegio de Ml!xico. 
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José Maria Luis Mora, consideró que dos instituciones culturales 

básicas deberlan· ser reformadas: la·educación y la cultura religiosa; por 

ello aconseja al gobierno de Gómez ·Farlas sobre la necesidad de abolir 

los privilegios de los eclesiásticos, la desamortización de los bienes del 

clero y la promoción de la escuela laica. Además consideró Innecesario el 

establecimiento de la libertad de cultos, porque todo el pueblo era 

católico, y por considerar que la libertad de prensa era la mejor garantla 

de todas las libertades.31 

Desde la instauración de la enset\anza en la Nueva Espat\a, estuvo 

a cargo del clero. Los sacerdotes instruian y evangelizaban sin que 

existiera una separación. 

Gómez Farias dictó leyes que trascendieron en las Leyes de 

Reforma, acabando con los privilegios de la Iglesia, repartiendo los 

bienes, separando al Estado de la Iglesia confinando a ésta a su misión 

espiritual. 

La promoción de la escuela laica se da mediante la ley de 

Instrucción Pública de septiembre de 1833, sobre el establecimiento de 

escuelas primarias, se estableció la Dirección de ln.strucción Pública "a 

cargo de la Dirección quedan todos los establecimientos de Instrucción, 

las obras de arte, las antigüedades y todos los fondos públicos 

consagrados a la enseñanza".32 

:ii Mora. Josc!: Maria Luis; OBRAS SlJEI TAS, editado por Librcriadc la Rosa. Parls 1837 Tomo t. p. IO:l 
32 Toro Alfonso. Op. cil. p. 103 
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La dirección nombraba profesores para las escuelas públicas 

vigilaba los fondos destinados a la ensenanza y designaba los libros de 

texto. 

La ley acaba con el monopolio educativo de la Iglesia trajo nuevos 

programas de estudio ajenos de influencia religiosa, dando auge a la 

escuela pública. El decreto del 26 de octubre de 1833 estableció escuelas 

normales de maestros. y determinó el número de escuelas primarias que 

debla haber en cada parroquia, cuyo fin fue hacer llegar al pueblo la 

educación. 

Los decretos que se dictaron y llevan la separación de la Iglesia y el 

Estado son: 

Del 27 de octubre de 1833, con el que se retira toda sanción para 

los monjes y monjas que deseen abandonar el cumplimiento de los votos 

monásticos. 

Del 17 de diciembre de 1833, se reglamenta en forma directa pero 

independiente a las autoridades eclesiásticas, adoptando el sistema 

virreinal del Patronato para el gobierno republicano. 

Del 24 de diciembre de 1 833, con el que se decreta la ocupación 

venta o enajenación de bienes rafees y capitales en manos muertas. 

como medio para solucionar el problema económico. 

La reacción del clero al programa liberal se inició desde los púlpitos 

con el tema -Religión, Fueros y Santa Anna-. y conllevó al Plan de 

29 



CAPITULOll 

Cuernavaca. Todo ello motivó la calda y destierro de Valentln Gómez Farras y 

la anulación del programa liberal.33 

Hubo una Ley de Gómez Farias que quitó las fiestas, llegando a 

disgustar verdaderamente al pueblo, recibiendo Santa Anna gran cantidad 

de cartas que le instaban a empunar las riendas del gobierno, regresando 

de su hacienda se presentó en la ciudad de México, suprimió la 

vicepresidencia, •mandó cerrar las puertas de las cámaras de diputados y 

senadores y por una serie de providencias provisionales cuya aprobación 

reservó al futuro Congreso, derogó la ley del patronato eclesiástico, 

repuso la Universidad, reformó el plan de estudios, volvieron los Obispos 

a sus diócesis" fue considerado el libertador de la opresión a que habla 

estado sujeto el pueblo ... Cuando es seguro. que sin su consentimiento no 

hubiera obrado Gómez Farias de la manera en que procedió".34 

Las medidas adoptadas por Gómez Farias; originaron dos 

corrientes pollticas opuestas: el liberalismo y el conservatismo. El 

liberalismo propugnó por "la abolición de los fueron y privilegios de las 

clases sociales que entonces detentaban el poder politice y económico (el 

clero, el ejército y los grupos económicamente fuertes) y por la separación 

de la Iglesia y el Estado confinando a aquella a los estrictos limites de su 

misión espiritual"35 

n Oublan Manuel y Lozano José Maria ME;XtCQ t EVES Y QECBETQS l..cgislación mexicana 
colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la República. 
editado por Impresiones del Comercio a Cargo de Dublan y Lozano México 1876, p. 577. 
u Félix Navam:tc, PE CABABBf!S A CARRANZA 1 A 1 EGISI ACIÓN ANTJCATÓ! JCA EN 
M.ÉXlCQ.. la. edición editorial Jus México 1957. p. 45 y 46 
H Burgoa Orihuela Ignacio, 1 AS GARANTIAS INDIYIQllAI ES 24a. edición Editorial Porrlla M~xic:o 
1992pp 130y 131 
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LAS LEYES DE REFORMA. 

l. INTRODUCCIÓN. 

, P'ª'ra iniciar el estudio de la Constitución de 1857, asi·como de las 

Leyes de Reforma, es necesario hablar de las causas que las originaron. 

Las Bases Orgtlnicas de 1843, reconocen al catolicismo como religión del 

Estado {art. 6°). respetan los fueros eclesitlstico y militar. 

La crisis económica de México se agrava debido al conflicto con 

Estados Unidos en 1846, por lo que en la Ley del 10 de enero de 1847 se 

prevé una hipoteca de los bienes de la Iglesia como garantía a un 

préstamo de 15 millones, siendo un logro de Gómez Farias quien 

regresaba a la vicepresidencia; el 29 de marzo de 1847 Santa Anna 

{siendo presidente) anula esta ley en canje de una ayuda de 2 millones 

por parte de la Iglesia. 

"La polltica aconsejaba, pues, dejar al vicepresidente la 

responsabilidad del gÓbiemo. Antonio estaba seguro que si el grupo 

" 
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liberal le habla hecho presidente, Gómez Farlas, el solo, le allanarla el 

camino a la dictadura".' 

Aunque se ha pretendido decir que Santa Anna no conocla la 

política de Gómez Farlas . es insano afirma esto, ya que ningún 

presidente dejarla actuar al vicepresidente, sino tiene la misma opinión 

respecto a determinadas decisiones. "Lo que hizo Santa Anna fue mante 

nerse a distancia para ver la reacción de la socledad".2 

El Plan de hospicio en 1852 llamó a Santa Anna por última vez a la 

presidencia, para el sostenimiento del orden y la paz el 6 de febrero de 

1853 fue declarado presidente. Durante su régimen se devuelven bienes a 

los jesuitas (admitidos de nuevo en México). El gobierno de Santa Anna 

tuvo una actitud despótica y dictatorial, se otorgó el tratamiento de su 

Alteza Serenlsima, llegando a pretender continuar con su voluntad 

nombrando sucesor mediante testamento (decreto del 16 de diciembre de 

1853). 

La sublevación de un grupo de militares, fue aceptada en la masa 

popular, que se condensó con el ideal de derrocar al déspota dando lugar 

al Plan de Ayutla (1º de marzo de 1854), que surge como una protesta en 

contra del gobierno de Santa Anna mediante los siguientes cargos: venta 

del territorio nacional, incumplimiento de las garantlas constitucionales, 

decretos arbitrarios de destierro entre otros, reprobando al santanismo 

como forma de gobierno. 

1 Félix Navarn:1c (seudónimo). Oc CabarnJs a Carranza ... p. 36 
;? Payno Manuel. Santa Anna aurora y ocaso de un camcdianlc p. J<• 
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El Plan de Ayutla fue proclamad·.:> por el coronel Florencio Villarreal 

'el 1° de marzo de 1854, al que se unieron el 11 del mismo mes, Juan 

Alvarez e lgna~io Comonfort, haciéndole algunas modificaciones éstas se 

referian a "la tendencia federalista y a un tono de moderación"3 acorde al 

carácter de Comonfort, quedando el art. 3º asl: "El presidente interino, sin 

otra restricción que la de respetar- inviolablemente las garantlas 

individuales, quedará desde luego investido de amplias facultades para 

reformar todos Jos ramos de la administración publica, para atender a la 

seguridad e independencia de la Nación y para promover cuanto 

conduzca a su prosperidad, engrandecimiento y progreso·•. 

"El Plan de Ayutla y las modificaciones que se le introdujeron en 

Acapulco fueron obra exclusiva de un grupo de militares, cuyos designios 

no eran otros que los de invitar a la na<?ión a organizarse como mejor le 

conviniese mediante la integración de un congreso constituyente. Como 

protesta espontánea contra la dictadura de Santa Anna, no propendió a la 

imposición de ningún sistema politlco, pues aunque en él se contiene la 

profesión de fe republicana y liberal, se dejó la posibilidad en favor de la 

voluntad de la mayoria de la nación para que se le hicieran las 

modificaciones que ésta acordara y las que serian acatadas "en todo 

tiem_po'" por sus suscriptores"5 

Tuvo como propósito establecer la "igualdad republicana!" mediante 

la abolición de "órdenes, tratamientos y privilegios", abiertamente 

1 Moreno Dí.:lz Daniel. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO l la. edición Editorial Ponú;1. 
Mésico l990 p. 152 
•payno t..1anucl. Santa Anna ... p. 47 
~ Burgc;.;i Orihucla Ignacio. LJs Garanlias lndh:idualei;; p. 141 
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opuestos a ello, asl como la frustración de "tendencias al establecimiento 

de una monarqula ridlcula y contraria a nuestro carácter y costumbres. "6 

Este Plan pugnó por la organización estable y duradera del pals, 

mediante el establecimiento de un orden constitucional bajo la forma de 

república, representativa y popular, y sobre la base del respeto a las 

garantlas individuales, disponiendo la formación de un gobierno 

provisional. asi como Ja convocación a un Congreso extraordinario que 

expidiera una Constitución para México. 

El articulado del Plan de Ayutla comenzaba declarando cesados en 

el ejercicio de sus funciones a Santa Anna y demás funcionarios que 

hubieren desmerecido la confianza de los pueblos o se opusieran al plan 

(art. 1°). 

El General en jefe de las fuerzas armadas debe convocar a un 

representante por cada Estado o territorio, para elegir a un presidente 

interino, quien quedaba investido con ampliar sus facultades y debla 

convocar a un Congreso extraordinario para constituir la nación bajo 

forma de República representativa y popular, y para revisar los actos del 

Ejecutivo provisional. 

El triunfo del Plan de Ayutla se consolidó con la huida del pals de 

Santa Anna el 19 de agosto de 1855. llevó el poder al grupo liberal. La 

revolución de Ayutla quedó consagrada en la Carta Magna. expedida por 

el congreso general Constituyente el 5 de febrero de 1857 y en las Leyes 

"idcm. P. 1-12 
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de Reforma. Fue un movimiento popular la nueva generación, "más 

ilustrada que las anteriores, se propuso hacer una verdadera revolución 

de principios creando una sociedad sobre las bases del todo modemas".7 

Antes de instalarse el Congreso Constituyente fue dictada la Ley 

Juárez y ya instalado la Ley Lerdo, ambas fueron examinadas y 

aprobadas por el Congreso Constituyente.(Mismas que estudiaremos en 

otro apartado). 

• "El liberalismo se significó como un movimiento polltico-jurldico 

sostenedor de una ideologia nueva que pugnaba principalmente por la 

abolición de los fueros y privilegios de las clases sociales que entonces 

detentaban el poder polltico y económico; y por la separación de la Iglesia 

y del Estado, confinando a aquella a los estrictos limites de su misión 

espiritual. Los llamados conservadores, en realidad, no tenlan una 

ideologla perfectamente definida, pues simplemente se ostentaron como 

opositores a toda tendencia reformadora del liberalismo ... "8 

Las luchas ideológicas que se desataron con la Reforma fueron 

contra la Iglesia, cuya jerarqula pugnó "por proteger y consolidar su 

situación privilegiada de fueros y preponderancia económica a través de 

su intromisión en los asuntos del Estado".9 

., Toro Alfonso, Op. ciL p. 235 
• Bu.-goa Orihucla Ignacio. Las Garant(as ... pp. 130 y 131 
• Burgoa Orihucla Ignacio, pERECtlO CONSTJTI JCIQNA 1 Bn. edición Editorial Pomla México 1991. 
p.98 
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11. LEY .JUÁREZ 

La Ley de Administración de Justicia y Orgánica de los Tribunales 

de la Federación del 23 de noviembre de 1855, también conocida como 

Ley Juárez; contiene novedades para dar paso a la igualdad, ya que se 

"suprimian los fueros eclesiásticos y militar entendiéndose por fuero: todo 

privilegio o prerrogativa de cualquier especie y contenido otorgado a 

alguna persona o corporación en particular."'º Por lo que todos los 

mexicanos quedaban en igualdad como personas civiles. Fue una medida 

que significó, según Mendieta y Nuñez "una gran novedad en un pals en 

que el ejército y el clero constitulan una verdadera aristocracia poco 

dispuesta a dejarse arrebatar privilegios fundados en tradiciones que 

remontaban a la época colonial."11 En su dictamen ta comisión de justicia 

del Congreso Constituyente de 1857, expuso José Maria Mata el 15 de 

abril de 1856, las siguientes consideraciones: 

'º ldcm. p. 998 

"'Fuera de que cualquiera exención es una 

injusticia y un constante amago a las Garantlas 

individuales. cuando el engreimiento con los 

privilegios, la preponderancia de ciertas clases y 

la impunidad de todo género de excesos hacen 

que se abuse del fuero hasta el punto de que se 

desatienda toda consideración social en favor de 

los no privilegiados, entonces esos privilegiados 

son un cáncer que corroe a la sociedad. acaban 

11 Burgoa Orihucla Ignacio. Las Garanlias ... p. 291 
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por sobreponerse a ella y se agitan después en 

una celosa disputa entre si mismos, llegando 

como en México al colmo de la exageración, 

pretendiendo siempre todo para si y queñendo 

dominar ya por la fuerza, ya por el abuso de sus 

cuantiosos recursos, la sociedad no habla tenido 

tanto que sufrir en medio de los obstáculos que 

se le imponían se hubiera abierto un camino 

para su prosperidad ... Si pues, por resultadas 

prácticas, antes encubiertas y ahora puestas en 

claro, estamos convencidos de que la existencia 

de los fueros es altamente perniciosos al 

progreso de la nación nada tan injusto, tan 

polltico, tan conveniente. como aprobar bajo este 

respecto la ley de Administración de Justicia, 

que fue un gran paso para la conquista de la 

igualdad republicana." 12 

La acogida que tuvo la supresión de los fueros fue de igualdad, ya 

que los eclesiásticos, militares, comerciantes etcétera eran juzgados por 

personas de su misma investidura y no habla una justicia real en 

condiciones equitativas para todos. 

Previos los articulas de organización administrativa, los articulas 42 

y 44 contienen la reforma en los siguientes términos: 

' 2 Castancda Batrcs Osear. l EYES QE REFORMA y ETAPAS pE l A REFORMA EN MÉXICO la. 
edición Tallcn..-s de impresión de estampillas y valores. M~xico 1 Q60. 
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Articulo 42.- Se suprimen los tribunales especiales con excepción 

de /os eclesiásticos y militares. Los tribuna/es eclesiásticos cesarán de 

conocer en los negocios civiles y continuarán conociendo de Jos delitos 

comunes en individuos de su fuero. mientras se expide una ley que 

arregle ese punto. Los tribunales militares cesarán también de conocer 

de Jos negocios civiles y conocerán tan sólo de los delitos puramente 

militares o mixtos de los individuos o sujetos al fuero de guerra. Las 

disposiciones que comprenden este artfculo son generales para toda la 

República y los estados no podrán variarlas ni modificar/as. 

Articulo 44.- El fuero eclesiástico en los delitos comunes es 

renunciable. 

Con la lectura de estas disposiciones podemos advertir, que no era 

absoluta esta reforma. ya que podfa seguir subsistiendo en parte el fuero 

eclesiástico. porque era al libre albedrlo. 

"Suprimió pues, la Ley Juárez los fueros mercantil, de minerla de 

hacienda y muchos más en forma total; y los fueros eclesiástico y militar 

sólo parcialmente-. 

Para su ratificación se opusieron razones de trámite corno la del 

diputado Marcelino Castañeda quien opinaba que la ley envotvla 

cuestiones constitucionales cuya resolución no era oportuna; ninguna de 

las oposiciones fue abiertamente contra la abolición de fueros, ya que era 

algo que se debla hacer y que necesitaba la sociedad mexicana. 

La sociedad se encontraba estancada por los privilegios de una 

sociedad religiosa; la necesidad de una ley conteniendo el principio de 

38 
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igualdad como la Ley Juárez, era indudable, ya que para deslindar 

responsabilidades _entre los integrantes de los grupos privilegiados 

acudían a tribunales en los que difícilment_e eran condenados. Situación 

que provocó un descontento generalizado que es consecuencia de actos 

inicuos. contrarias a derecho. 

Esta ley principió a ser discutida en el Congreso el 15 de abril de 

1856, misma que fue aprobada para pasar a formar parte de la 

Constitución de 1857, por una mayoría de 81 1 de Castai'leda único 

opositor a esta ley. 

Zarco expresó que el sacerdocio católico arraigado en México, no 

necesita privilegios que desequilibran a la sociedad y tienden a que el 

sacerdocio, apartándose de su carácter sagrado se sobreponga a las 

demás clases. 

No obstante de que la disposición era moderada; porque permitía 

que los tribunales eclesiásticos siguieran conociendo de los delitos 

comunes en individuos del mismo fuero. 

"' 
Aun cuando la supresión de fueros no era total "'forzoso es 

reconocer el gran paso que dio la ley con la abdicación de parte de los 

fueros eclesiásticos y militar, despertando así el espiritu refarmista'". 13 

De esta suerte, el fuero militar, responde exactamente a la 

necesidad social que hace forzosa su subsistencia; viene a constituir una 

garantla para la misma sociedad, en lugar de un privilegio otorgado a la 

ºldcm. p. 212 
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clase militar, como fue en otro tiempo. Anteriormente a la Ley Juárez, el 

fuero militar era positivamente un prlvilegio de casta: gozaban de ese 

fuero los militares en toda materia: en negocios del orden civil, tratándose 

de delitos del orden común y en los comprendidos en la ordenanza 

militar. La Ley Juárez al abolir todas las demás prerrogativas dejando 

sólo subsistentes los tribunales especiales para los delitos militares, dio 

un gran paso en el camino democrático; el articulo 13 del proyecto de 

Constitución es el complemento de aquella Ley. Lo que obliga a 

conservar la práctica en que los militares sean juzgados por militares 

conforme a leyes especiales, es la naturaleza misma de la institución del 

Ejército." 

111.LEY LERDO 

Ley que tuvo como finalidad esencial, movilizar y poner en 

circulaclón toda la riqueza acaparada por el clero, para constituir la 

propiedad privada y para que el erario Nacional contara con mas fuentes 

de ingresos por medio de los impuestos de traslación de dominio. El 

objetivo de esta disposición era fundamentalmente económica, pero no 

estaba encaminada a destruir el poderlo económico de la organización 

religiosa. en su articulo 1° establece: 

Que todas las fincas rústicas y urbanas propiedad de corporaciones 

civiles o eclesiásticas se adjudicarán en propiedad a los 

14 Burgoa Orihucla Ignacio. GarantJas ... p. 301 

~ .. 
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que tenlan en arrendamiento, por el valor correspondiente, se reconoclan 

las inversiones que se hubieran hecho en las fincas. 

El patrimonio que se llama de "manos muertas" tiende a 

acrecentarse por la incorporación constante de muebles e Inmuebles, 

provenientes de actos de diversa naturaleza. como pueden ser 

donaciones, legados, herencia o compraventa. Los bienes amortizados al 

permanecer indefinidamente dentro de la esfera patrimonial de un sujeto, 

se sustraen del comercio jurldico y como suelen aumentar. este aumento 

merrna la actividad económica, legando inclusive a paralizarla.15 

A través de esta ley realmente no se afecta en el fondo, la riqueza 

de la Iglesia, sólo se deseaba una mayor circulación de la misma: ya que 

"el clero llegó a ser una casta de indudable poderlo económico y polltico. 

Mendleta y Nunez sostiene que ante este poderlo la situación de la 

República era lamentable y estaba fuera de duda que se debla, en gran 

parte, a la amortización de los bienes de la Iglesia Católica. Las 

traslaciones de dominio, fuente de ingresos muy importantes para el 

gobierno, eran cada vez más escasas porque el clero concentraba en sus 

manos gran parte de la propiedad ralz de la República y raras veces 

hacia ventas a los particulares, el comercio y la industria se velan 

Igualmente afectados porque la amortización traia como consecuencia el 

estancamiento de capitales.'ª 

I'\ Bul"goa Orihucla Ignacio. Derecho ... p. 989 
'"" idcm. p. 990 Cita 1a nota de Mcndict..'l y Nuftcz 

., 
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Al haber una mayor circulación de los bienes implicaba que el 

estado obtuviera Ingresos mediante las operaciones que se efectuaran, 

asi lo dice expresamente Don Manuel Lerdo de Tejada en la circular que 

acompal\ó a la ley que se comenta: 

"Es también una circunstancia digna de notarse la de que, al dictar 

•.el Exmo. Sr. Presidente esta medida, muy lejos de seguir las ideas que 

en otras épocas han pretendido poner en práctica con el mismo fin, 

expropiando absolutamente a las corporaciones poseedoras de esos 

bienes en provecho del gobierno, ha querido más bien asegurarles ahora 

la percepción de las mismas rentas que de ellas sacaban porque bien 

persuadido S.E. de que el aumento de las rentas del erario no pueden 

esperarse sino en la propiedad de la nación, ha preferido a unos ingresos 

momentáneos en el tesoro público a beneficio general de la sociedad, 

dejando que reciba ésta directamente todas las ventajas que resulte de 

las operaciones consiguientes a cuanto se dispone en dicha ley".17 

Se les garantizaba el pago y asi como se establecía un rédito, lo 

que harla que aumentara su capital liquido ya que se establece: 

Art. 1°.- Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen o 

administran como propietarias las corporaciones civiles o eclesiásticas de 

la República, se adjudicarán en propiedad a los que las tienen arrendadas 

por el valor correspondiente a la renta que actualmente pagan calculando 

como rédito el 6% anual. 

'
7 EL LIBERALISMO MEXICANO EN PENSAMIENTO V ACCIÓN. Colcc;::ción dirigida por Manin 

Luis Guzm.1in. Leyes de Rcronna México 1955 p. 39 
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"Si el clero conociendo que la época de su decadencia habla 

llegado, que la paz pública era preferible a todo, y que la lucha civil 

deberla engendrar forzosamente no sólo la desamortización sino la 

destrucción completa de todo el edificio sostenido por tantos anos, 

hubiese aceptado la Ley Lerdo, su posición serla hoy muy ventajosa y se 

habrían ahorrado grande males a la Nación."'" 

Las leyes sobre desamortización no denotaron ataque alguno 

contra la religión de Cristo, sino medidas normativas para movilizar el 

patrimonio del clero constituido por bienes de procedencia del pueblo 

mismo. "La desamortización de los bienes de las comunidades religiosas, 

es decir. la manumfsi6n del estancamiento económico en que se 

encontraban para posibilitar su comercio y circulación, en nada afectó a 

los principios preconizados por Jesucristo, en cuya sublime doctrina 

alienta un noble y elevado menosprecio por las cosas materiales". 19 

Estas dos leyes (Ley Juérez y Ley Lerdo) condujeron los pasos 

hacia la Reforma. son medidas tenientes a reducir los privilegios y 

proclamar la Igualdad, la segunda como afirmó el D. Ignacio Ramlrez. 

dejó al clero con posesión de sus bienes con todas sus rentas. inclusive 

las aumentaba asegurando el pago de sus réditos. 

El clero no aceptó esta medida económica, y fue entonces cuando 

Benito Juarez presidente de la República en plena guerra civil, dictó en el 

Palacio de Gobierno, trasladado a Veracruz. la nacionalización de los 

bienes del clero secular y regular. el 12 de julio de 1859.20 

19Payno Manuel. La rcíomta social ... p. 21 
1 
.. Bur-goa Orihuela Ignacio. Derecho Constitucional p. 99H 

::u Toro Alfonso Op. Cit. p. 21<• 
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IV.LA CONSTITUCIÓN DE 1857. ANÁLISIS DE LOS 

PRECEPTOS DE CULTO 

La Reforma fue un movimiento de carácter ideológico, político y 

juridico que cambió importantes aspectos de la situación dentro de cuyas 

estructuras se desarrollaba el Estado mexicano. Sus objetivos 

desembocaron normativamente en la Constitución Federal del año de 

1857. 

En esta Constitución, podemos observar que no se proclama 

ninguna religión de Estado, aunque tampoco se habla de libertad de 

cultos, contiene ciertas libertades en cuanto al culto pero no se les da una 

solución concreta al problema religioso. Entre los preceptos en materia 

religiosa que interesan a nuestro estudios son: 

Articulo 3° La ensenanza es libre la ley determinara que 

profesiones necesitan titulo para su ejercicio, y con que requisitos se 

deben expedir. 

Mediante este articulo se da la libertad de enseñanza. que fue 

retomado por la Constitución de 1917, y que en esencia de las reformas 

de 1992 no ha sido alterado. Sólo se ha adicionado y proporcionado 

mayor libertad para que los padres elijan libremente la educación 

religiosa que deseen para sus hijos. enviándolos a escuelas donde se 

enseñe la práctica de culto religioso que más les agrade. 
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Esta libertad ha dado lugar a la existencia de la escuela pública 

oficial que se ha fOÍlTI&do como una instituciOn de gran valla para la 

sociedad mexicana, ya que es accesible a todos los mexicanos. "El 

Estado no podia postular ni las verdades cientificas, ni los dogmas 

religiosos de ninguna especie." Por esta razOn se continuo permitiendo la 

.impartición de educación a particulares, pero sin ninguna religión oficial. 

Artlculo 5° .- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. la Ley no puede 

autorizar ningün contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de la libertad del hombre ya sea por causa del trabajo, de 

educación o de voto religioso. Tampoco puede autorizar convenios en 

que el hombre pacte su o destierro. 

Consagra la libertad de trabajo a todo individuo sin restricción 

alguna, ni por su religión o condición social. 

La Ley desconoce todo contrato que implique la pérdida de la 

libertad, ya fOera por causa de trabajo, educación o voto religioso. Por 

este articulo las órdenes monásticas, tuvieron que cambiar la exigencia 

de la pérdida-de la libertad a quienes ingresaran a ellas. 

Tiene como antecedente el decreto de Gómez Farias del 6 de 

noviei:nbre de 1833, con el que se prohibe la intervención de la 

Jutoridades civiles para obligar al cumplimiento de los votos monásticos. 

- Usando en el articulo la expresiOn de "votos religiosos" por ser un 

con~pto más amplio, esta disposiciOn encierra el principio de separación 

de las organizaciones religiosas y el Estado, ya que éste no coaccionará 

para el cumplimiento de los votos religiosos. Es por la sola voluntad del 
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sujeto si decide retirarse o no, sin que haya sanción en ninguna ley para 1 

caso de que no desee continuar dentro de alguna organización religiosa. 

No hay intervención legal para el cumplimiento de dichos votos. 

Fue reformado el 10 de septiembre de 1873 y 10 de junio de 1893 

para comprender no sólo los contratos, sino también los pactos o 

convenios que tengan por objeto el menoscabo de la libertad del 

hombre.21 

En las adlcion.es y reformas de 1873, se establece que la ley 

prohibe el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea su 

denominación u objeto con que pretendan erigirse. D. Ponciano Arriaga 

manifiesta al respecto: "la ley no se mezcla en cuestiones de conciencia y 

los vetos podrlan seguirse haciendo pero sin intervención de la ley. 

Articulo 6°.- La manifestación de las ideas no puede ser objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa sino en el caso de que ataque 

a la moral, los derechos de tercero, provoque algún crimen o delito o 

petturbe el orden público. 

No establece ninguna limitación respecto al dogma, y es la primera 

vez que asi se consagra, garantia de libertad que es "garantizada" por el 

Estado. 

~~ ~~:~i;:¡¡ñ_1¡~!~~~oce~~~~eaYlt.?n~rc!;'M'a'~Tºc81~~~~ ~~~~do 
poi' El Colegio de Mé.."C:ico 1956 Libro que scr.i usado en este capitulo principalmente. 

.,. 
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"La expreslOn requiera de libertad garantizada por el Estado 

siempre que no ataque los derechos de terceros, la moral y el orden 

público".22 

Articulo 7°.- Es inviolable la libertad de escribfr o publicar escritos 

sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer previa 

censura, ni exigir la fianza a los autores o Impresores ni coartar la libertad 

de imprenta. que no tiene más lfmite que el respeto a la vida privada, a la 

moral y a la paz pública. 

Libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia, sin 

limitaciOn a la religiOn sOlo al "respeto a la vida privada, a la moral y a la 

paz pública" sin que ninguna ley ni autoridad pudiera establecer previa 

censura ni coartar la libertad de Imprenta consagrada en la 

ConstltuclOn. 23 

"Es una conquista netamente democrática; su desempetlo tiende a 

formar una opinión pública en lo tocante a la forma de realizaciOn de las 

actividades gubernativas, es un estimulo para los gobernantes honestos y 

competentes que deben ver en ella el conducto de la aquilatación justa de 

su gestlOn". 24 

Articulo 13.- En la República mexicana nadie puede ser juzgado por 

leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni 

corporación puede tener fueros... Subsiste el tuero de guerra solamente 

=Morales JirnC:ncz. Alberto. LA CONSTIDJCIÓN DE IHS7 ENSAYO HISTÓRICO JURio1rn la. 
edición Editado por c:l Instituto Nacional de la Juventud Mc."'icana. México 19.57 p. 97 
noatrcs Cast:ulcda Osear. Op. cit. p. 2-16 
:.- fdcm. p 2-IH 



CAPITULO 111 

para los delitos y faltas que tengan exacta conexión con la disciplina 

militar. 

Establece la garantla de Igualdad, aboliendo el fuero eclesiástico, 

suprimiendo todos los privilegios de que gozaba el clero. El articulo 13 se 

elevo a rango constitucional pero con mayor amplitud la disposiciones de 

la Ley Juárez, asl se desarmó de los fueros existentes a las clases 

privilegiadas. 

En este articulo fuero debe entenderse como "todo privilegio o 

prerrogativa de cualquier especie y contenido otorgado a alguna 

persona o corporación (persona moral)" .25 

De esta manera el fuero militar •responde exactamente a la 

necesidad social que hace forzosa su subsistencia; viene a constituir una 

garantla para la misma sociedad, en lugar de un privilegio otorgado a la 

clase militar, como fue en otro tiempo". Antes de la Ley Juárez éste fuero 

era un privilegio de casta; •gozaban de ese fuero los militares en toda 

materia: en negocios del orden civil, mercantil etc."26 

Articulo 27.- ... 

Ninguna corporación civil o eclesiéstica, cualquiera que sea su 

carécter. denominación u objeto, tendré capacidad legal para adquirir en 

propiedad o administrar por si bienes rafees, con la única excepción de 

los edificios destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la 

institución. 

~'l. Burgoa Orihucla Ignacio. Garan1ias Individuales p. :no 
:t. idcm p. 331 
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Al reconocer a la iglesia la capacidad para adquirir bienes se le 

conoce por tanto la personalidad juridica. Este articulo surge ante la 

necesidad de evitar el acumulamiento excesivo de riqueza en manos de 

una corporación como lo es la iglesia. 

"Las corporaciones religiosas detentaban enormes predios rústicos 

y urbanos, por lo que se llegó a la nacionalización posteriormente" .27 

Articulo 123.- Corresponde exclusivamente a tos poderes federales 

ejercer, en materia de culto rel/gioso y disciplina externa ta intervención 

que designen tas leyes. 

Se limita a determinar ta competencia de los poderes federales en 

materia de culto religioso, con to que luego se añadirla en el 

constituyente de 1917; con la separación de la iglesia y del Estado, 

pasando a ser el articulo 130 vigente hasta 1992, en el que no sólo se 

trataba de una separación, sino que era una subordinación de la iglesia al 

Estado mexicano. 

El punto debatido en el constituyente de 1856-1857; fue el de la 

libertad de cultos. "La votación la ganaron los moderados por lo tanto no 

se incluyó expllcitamente la libertad de creencias. pero tampoco se 

incluyó el principio de la intolerancia religiosa."28A lo que Zarco apunta 

que es necesario reconocer •que la sola discusión en materia tan 

delicada, en las ampllsimas proporciones que tomó fue un triunfo para los 

liberales"."' 

='Morales JimCncz Alberto: Op. cil. p. 106 
:a Galc:.1na V:dadc..:. Patricia. Op. Ch. P. '>4 
!'J Za.-co Francisco. Op. Cil. p. 89 

... 
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Estos principios se desarrollaron posteriormente en las Leyes de 

Refonna especialmente en la Ley de Nacionalización de Bienes 

Eclesiásticos. Ley de libertad <le cultos, y la Ley sobre el matrimonio civil. 

La Constitución de 1857, rompía r..on la tradición de 1824 de 

declarar a la religión católica. como la propia del Estado mexicano. No 

habla una religión qu., prutegiera el Estado para su práctica. asl como 

tampoco habla prohibición para la práctica de ninguna religión. 

"La Constitución eliminaba la teocracia en varios aspectos: se 

prohibla la celebración de contratos que tuvieran por objeto la pérdida de 

la libertad del hombre (articulo. 5°), se declaraba la libre manifestación de 

las ideas (articulo. sn). así como la libertad de escribir (articulo. 7°), ... se 

evitaban los tribunales especiales y las leyes privativas (articulo. 13). De 

esta manera la iglesia perdía el monopolio de la enseñanza, no podla 

forzar lós votos monásticos y perdla el monopolio de la ensel\anza, no 

podia forzar los votos monásticos y perdfa fuerza en la censura de 

escritos, además se limitaban seriamente sus propiedades".30 

V.PROGRAMA GENERAL DE LAS LEYES DE REFORMA 

El golpe de Estado de Comonfort, contra la Constitución de 1857 

no tuvo el apoyo de Benito Juárez, lo que generó la guerra de tres años, 

misma que dio origen a las Leyes de Reforma. Al golpe de Estado se 

"' Goru .. ile.-: Drope;, .. -. Manuel Rcvistn de lnveo;1is:tc1oncs J11ridi9s de la Escuela Libre de Dcn::cho ualo 1 J 
no. IJ pp. :in y 314 ,_., 
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siguió una lucha sorda, _dirigida a encaminar una polltica conservadora: 

"se le dXigta la aooliciór) <Je la Ley Lerdo y Ley Juárez y de Indas las 

disposiciones y del sisterna mismo surgido de la Revolución de P..yutla. 

Una véz más Comonfort vaciló; asl como ·no habla podido suscrihir las 

reformas radicales, tampoco pudo definirse por las conse1vadorao;: Él era 

el justo medio .. . 31 

Se abrió el capitulo final de la Reforma, una vez que Juárez sale de 

la capital, el 11 de eñero de 1958, y establece el gobierno constitucional 

el 19 del mismo mes y año en Guanajuato. 

El 7 dé julio de 1859, el gobierno Constitucional lan¿a a la nación el 

"manifiesto" que proclama la reforma completa y radical, siendo seis las 

medidas inmediatas .. cuyo desarrollo legislativo y práctico posterior 

constituye el cuerpo llamado Leyes de Reforma".32 Dicho manifiesto lo 

podemo". tradu_cir en: 

l. Adoptar, como regla general invariable la más peñecta 

independencia entre los negocios del Estado y los puramente 

eclesiásticos. 

~- 11. Suprimir todaS las corporaciones de regulares del sexo 

ma~scuiino. sin excepción alguna. secularizándose los sacerdotes 

que habla en ellas 

111.Extingulr igualmente las cofradlas •• archicofradlas, hermandades, 

y en general todas cotas corporaciones o congregaciones que 

existen de esa naturaleza. 
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IV.Cerrar los noviciados en los conventos de monjas, 

conservándose los que actualmente existen en ellos con los 

capitales o dotes que cada una haya introducido, y con la 

asignación de los necesario para el servicio del culto en sus 

respectivos templos. 

V. Declarar que han sido y son propiedad l1e la nación todos los 

bienes que hoy administran el clero secular y regular, con 

diversos titulas, as! como el excedente que tengan los conventos 

de monjas deduciendo el monto de sus dotes, y enajenar dichos 

bienes, admitiendo en pago de una parte de su valor, titulas de la 

deuda pública y de capitalización de empleos. 

VI.Declarar, por último, que la remuneración que den los fieles a 

los sacerdotes. así por la administración de los sacramentos, 

como por todos los demás servicios eclesiásticos, y cuyo 

producto anual, bien distribuido, basta para atender ampliamente 

el sostenimiento del culto y sus ministros, es objeto de convenios 

libres entre unos y otros, sin que par nada intervenga en ellos la 

autoridad civil.33 

La Reforma es el proceso de estructuración de la nacionalidad que 

se remonta desde la época colonial hasta el presente siglo. No interviene 

en los dogmas ni en la vida interior de la iglesia. Lo único que pretende 

es controlar su disciplina externa, con el objeto de garantizar la libertad 

de conciencia de cada mexicano, para hacer posible la vigencia del 

Estado laica que garantiza la libertad de conciencia individual. 

nTcnn Ramlrcz Felipe. LEYES FUNDAMENTAL.ES DE MEXICO uunc.JlJIJI 
Ponúa México l 'Jl'J 1. p. 6J6 

16a. edición. Edilorial 

52 
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Las leyes dictadas en 1859 fueron decretadas bajo la presión de la 

guerra, por el gobierno liberal, por lo que los conservadores llamaron al 

pueblo mexicano el gobierno del emperador Maximiliano; quien era 

liberal, (nombrado por Napoleón 111), "lo primero que hicieron los 

franceses al apoderarse de la capital fue ratificar la nacionalización de los 

bienes eclesiásticos y tranquilizar a sus adjudicatarios• .34 Los objetivos 

principales se plasmaron en las siguientes leyes: 

A. LEY DE NACIONALIZACIÓN 

La primera idea sobre bienes eclesiásticos, lanzada oficialmente 

fue por Francisco Garcla, gobernador de Zacatecas, "hombre 

positivamente bueno y patriota, y que con la exageración con que se 

juzga a los hombres públicos de nuestro pals, pasó entre ciertos 

estudiosos como un desenfrenado demagogo: en 1831 publicó un decreto 

en que se ofrecla un premio al que presentara la mejor disertación sobre 

los bienes eclesiásticos. 

Ninguna disertación fue premiada. pero José Maria Luis Mora ya 

habla sido una revelación con su disertación misma que fue publicada por 

el estado. y con sus doctrinas disparó el más certero tiro a las 

inmunidades. a la Independencia y prestigio que habla gozado el clero". 35 

La ley de nacionalización de Bienes Eclesiásticos. expedida por 

Benito Juárez. el 12 de julio de 1859, en Veracruz, implica uno de los 

objetivos más importantes de la Reforma. "en la historia jurídica política y 

:. .. GalCHna de Valadcz Patricia Op. cil. P. 43 
n Payno Manuel. Santa Auna ... p. 43 
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económica del México; mediante esta se pretendió debilitar el poderlo 

polltlco del clero que se nutria del considerable· patrimonio que conservo 

interpOsitamente a pesar se la desamortizaclOn".38 Ley que contiene los 

principios fundame~les: 

1° NaclonallzaciOn de los bienes del clero, tal y como lo estipula en 

su articulo 1º que establecla: 

Entran al dominio de la nación todos los bienes que el clero secular 

y regular han estado administrando con diversos tftulos, sea cual fuere la 

clase de predios, derechos y acciones en que consistan el nombre y 

aplicación que haya tenido. 

En el articulo 12 establece que los libros impresos, manuscritos, 

pinturas, antigüedades, museos, bibliotecas. Pasan a ser propiedad de la 

NaclOn y en el articulo 19 dispone de los sobrantes de los conventos. 

Siendo la nacionalizaciOn mas grande la que se hace de los bienes 

Inmuebles, aunque también de gran cuantía todos los libros y objetos que 

se hallaban en esos lugares, ya que fueron los misioneros en impartir 

toda ensenanza en el continente conquistado por lo que habla libros 

Incunables de un valor incalculable, y ademas antigüedades que podian 

ser reliquias de tiempos pasados. 

2° Separación del Estado y la Iglesia: 

Articulo 3°.- Habra perfecta independencia entre los negocios del 

Estado y los negocios puramente eclesitJsticos. El gobierno se limitará a 

v. Bu.-goa Orihucla lgnm:io. Ocnxho Cons1ilucional p. •J<JJ 
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proteger con su autoridad et culto p(Jbfico de la religión católica, as/ como 

de cualquiera otra. 

Como consecuencia necesaria de la separación del Estado y la 

Iglesia, se expidió la ley del Matrimonio Civil el 23 de julio de 1859, de 

acuerdo a este ordenamiento y para todos los efectos juridicos el 

matrimonio se consideró • y asl se reputo desde entonces como un 

contrato que se celebra licita y válidamente37
" ante las autoridades del 

Estado entre un solo hombre y una sola mujer. 

Asl tambi6n se expidió la ley sobre el estado civil de las personas 

el 28 de julio de 1859, previo a la creación de jueces del estado civil, 

quienes sustituyen a los párrocos en la documentación y control de los 

nacimientos, adopción, reconocimiento, matrimonio y fallecimiento. 

La ley del 31 de julio del mismo ano, ordena la cesación de los 

eclesiésticos en panteones destinados a sepuHuras. quedando el control 

a los jueces del registro civil, sin perjuicios de los oficios religiosos. 

::'Jº Supresión de las órdenes religiosas, mediante los artlculos 5° 

que suprime las Ordenes monásticas. Asl como también la prohibición de 

fundación o erección de nuevos conventos (articulo. 6°). 

Además se reglamenta la forma en que han de suprimirse dichas 

Ordenes (articulo 8°), la devolución de la dote a las religiosas que se 

exclaustren (articulo. 15), la clausura perpetua de noviciados, asi como 

las penas a los contraventores de esta ley (artlculos 22 y 23). 

''idcm. p, 99!i 



CAPITULO 111 

B.LEY DEL MATRIMONIO CIVIL 

Debido a la separación de la iglesia y el Estado fue necesaria esta 

ley, ya que antes de dicha separación, bastaba con la intervención de los 

sacerdotes en el matrimonio, para que surtiera todos sus efectos civiles. 

En el articulo 1° se le da el rango de contrato civil. al matrimoniq. 

prevé la separación de los cónyuges (artlculo 4°). Esta ley contiene las 

formalidades e impedimentos para contraer matrimonio; asl como 

contempla la posibilidad de divorcio (artlculo 20) pero sin la facultad de 

contraer otro matrimonio. mientras viva cualquiera de los cónyuges. Esta 

ley en su articulo 1° dice: 

Se establecen en toda la República funcionarios que se llamarán 

jueces del estado civil y que tendrán a su cargo la averiguación y modo 

de hacer constar el estado civil de todos los mexicanos y extranjeros 

residentes en el territorio nacional. por cuanta concierne a su nacimiento. 

adopción, arrogación, mconocimiento. matrimonio y fallecimiento. 

Podemos relacionar esta disposición con lo contenido en el articulo 

de la ley del 28 de julio de 1859: 

Cesa en la República la intervención que en la economfa de /os 

cementerios, camposantos, panteones y bóvedas o criptas mortuorias ha 

tenido hasta hoy el clero secular y mgular . .. 
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C.LEY DE LIBERTAD DE CULTOS 

Para su mejor estudio la podemos separar de acuerdo a su 

contenido en los: de los cultos, de las organizaciones religiosas y de los 

ministros de cultos. 

a) De los cultos: 

Benito Juárez, en la ley del 4 de diciembre de 1860 preconizó como 

consecuencia de la libertad religiosa la libertad de cultos. Su articulo 1º 

dice: 

Las leyes protegen el ejercicio del culto católico y de los demás que 

se establezcan en el pals, como la expresión, y efecto de la libertad 

religiosa. que siendo un derecho natural del hombre, no tiene ni puede 

tener más /Imites que el derecho de tercero y las exigencias del orden 

público. En tOclo lo demás, la independencia entre el Estado por una 

parte. y las creencias y prácticas religiosas por otra. es y será pedecta e 

inviolable. Para la aplicación de esos principios se observará lo que por 

las Leyes de Reforma y por la presente se declara y determina. 

"Al declarar dicha libertad rebasó la barrera que los constituyente 

del partido moderado opusieron a la proclamación de la libertad religiosa 

en la Constitución de 1857".38 

La discusión de esta libertad en el constituyente de 1857 acarreó 

diversas corrientes en contra de la tolerancia de otros cultos que no 

fueran el católico, se declaró sin votación al articulo 15 del proyecto que 

versaba sobre esta libertad. 

"ldcm. p. 997 
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"Es curioso observar, por tanto que en una ConstituclOn liberal que 

exaltó la dignidad y personalidad del hombre a través de todas sus 

manifestaciones individuales y sociales como fue la de 1857, no se 

hubiera consignado la libertad religiosa, que qulzé por el temor infundado 

de debilitar la unidad nacional que radica primordialmente en la unidad 

religiosa del pueblo mexlcano".39 

La ley de culto público establece la libertad de profesar cualquier 

culto (artlculo 1º). sin danar la unidad nacional nacida de la profesión de 

la religión católica, ya que sino habla ningún privilegio, tampoco se 

estaba en contra de ninguna en especial. 

Articulo 11.- Ningón acto solemne Teligioso podrá verificarse fuera 

de los templos sin pennlso escrito concedido en cada caso por la 

autoridad polltica local, segón los reglamentos y ón:Jenes que los 

gobemadoms del Distrito y Estados expidieren confonntJndose a las 

bases qua a continuación se expresan: 

Debe procurarse la conservación del orden público sobre cualquier 

hecho. 

No se han de conceder esas licencias cuando se tema que 

produzcan o den margen a algún desorden. ya por desacato a las 

pnk:tlcas y objetos sagrados de un culto, ya por los motivos de otra 

naturaleza. 

SI por abrigar temores en este sentido concediere dlCha autoridad 

una licencia de ·esta clase y sobreviniere algún desorden con ocasión del 

:1
9 Burgoa Orihucla Ignacio. Garanlla.~ Individuales p. 4UK 
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acto religioso permitido, se mandará cesar éste y no se podré autorizar 

en adelante fuera de los templos. El desacato en estos casos no seré 

punible sino cuando degenere en fuerza o violencia. 

Observamos que el esplritu de este articulo, es el del 24 de la 

Constitución de 1917, sólo que fue un poco más restrictivo, sobre este 

tema apunta en la circular enviada relativa a esta ley el Ministro de 

.Justicia D . .Juan Antonio de la Fuente: 

"De la libertad en materia de religión proceden los cultos, como la 

derivación y la más generalizada manifestación de ese derecho ejercido 

por muchos hombres que profesan unos mismos principios religiosos. De 

consiguiente la libertad mencionada y su ejercicio gozan de igual 

protección, mientras no afecten los derechos de la sociedad polltica o de 

los Individuos que la forman""° 

Siendo desde entonces tOdas "las manifestaciones religiosas en un 

perfecto ple de Igualdad ante el Estado"41 Igualmente protegidas pero 

Independientes de él, la libertad, la pOdemos sintetizar en la 

manifestación de cualquier culto, no sólo el católico, como habla sido 

hasta entonces, considerándolo como propio del pueblo mexicano con 

exclusión de cualquier otra religión. 

b) De las organizaciones religiosas 

Se establece que una Iglesia queda formada por voluntad de los 

hombres que deseen ser miembros de ella (articulo. 2°). Teniendo 

"'ºCastal1cda Batrcs Osear Op. cic. p. 65 
"'' Toro Alfonso. Op. cic. p. 290 
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libertad la iglesias por medio de sus sacerdotes de fijar creencias y 

prácticas del culto asl como fijar condiciones para la admisión a su 

gremio o la separación siempre y cuando no se incida en falta alguna o 

delitos prohibidos por las leyes. 

Las Iglesias sólo tienen autoridad espiritual. sin coacción de 

ninguna clase (articulo 4º). En la adquisición de bienes pem1itidos por las 

leyes asl como en la economla interna de los templos tendrán las 

Sociedades religiosas tocias las facultades derechos y obligaciones que 

cualquier asociación legltimamente establecida (articulo 6°). Quedando 

abrogados /os recursos de fuerza por lo que quedarán las penas que las 

leyes imponen a quienes acudan a ella (articulo 7°). 

Es requisito necesario tener la aprobación expresa por escrito del 

gobernador respectivo para nombrar cuestiones para pedir o recoger 

limosnas con destino a objetos religiosos. Considerando vagos a quienes 

realicen esta colecta sin permiso, con la obligación de responder de los 

fraudes. 

Las cláusulas testamentarias a favor de una Iglesia se ejecutarán 

solamente en lo que no perjudiquen a la cuota hereditaria forzosa con 

arreglo a las leyes, y en ningún caso podrá hacerse el pago con bienes 

ralees. (articulo 15). 

c) De los Ministros de culto 

Labor espiritual que pudo ser regulada mediante una serie de 

restricciones, se reglamentó en cuanto a su actividad. El director 

espiritual. no podrá ser instituido como heredero o legatario, no 

(,U 
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importando el culto de que se trate (articulo 13), ya que muchas veces en 

que asistian a las personas en sus últimos momentos de vida, las 

presionaban para que les legaran sus bienes. 

Cesa el privilegio de competencia, es decir, no podrán retener con 

perjuicio de sus acreedores una parte de sus bienes (articulo 14). "Cesa 

el tratamiento oficial que solfa darse a diversas personas y corporaciones 

eclesiásticasn (articulo 17). 

Quedan exentos de la milicia y de todo servicio personal coercitivo, 

los sacerdotes de todos los cultos, "pero no de las contribuciones o 

remuneraciones que por estas franquicias impusieran las leyesn (articulo 

19). 

Los ministros de culto que exhorten a la ejecución de un delito 

sufrirán la pena de esta complicidad si se lleva a acabo; en caso 

contrario, los jueces tomanln en consideración las circunstancias para 

imponer hasta la mitad o menos de dicha pena, siempre que en las leyes 

no esté senalada otra mayor(artlculo 23). 

Asimismo en esta ley se aplican otras restricciones con referencia 

a el orden civil, no hay coacción por faltas de orden religioso, por tanto no 

habrá seguimiento judicial o administrativo por un delito religioso, pero si 

a éste se une un delito contemplado por las leyes vigentes conocerá la 

autoridad pública competente resolviendo sin tomar en consideración su 

trascendencia en el orden religioso (articulo 5°). 

Cesa también el derecho de asilo en los templos (articulo 8°) 
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Cesa la obligación legal del juramento (a la Iglesia) ya que este y 

- ~s. no son de Incumbencia de las leyes. En los casos que 

1- leyes mandan hacef" juramento seré reemplazado "por la promesa 

expllcita de decir la verdad en lo que se declara (articulo 8°). 

Se faculta a los gobemadores de los estados, Distrito o territorios 

par-. por..- en préctlca las leyes dadas con relación a cementerios y 

pm11eones (articulo 21) quedando en vigor "las leyes que castigan los 

ultrajes hechos a /os cadttveres y sus sepulturas" (articulo 22). 

No podrán los funcionarios públicos con carácter oficial asistir a los 

actos de un culto. prohibición que se extiende a la tropa formada (articulo 

24). 

Son las principales disposiciones. que sirvieron de base a las 

refonnas posteriores y que aún se encuentran vigentes de alguna manera 

en nuestro Derecho Eclesiástico Mexicano. 

VI. ADICIONES Y REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE 1857 

Las Leyes de Refónna se condensaron en los siguientes articulos, 

que fueron adicionados a la Constitución de 1857. el arrendador de 

diciembre de 1874. mediante un decreto que reglamenta las adiciones y 

reformas establece: 

<ol 
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Articulo 1° El Estado y la Iglesia son independientes entre si. El 

Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión 

alguna. 

Articulo 2º El matrimonio es un contrato civil. Este y Jos demés 

actos del estado civil de las personas. son de la exclusiva competencia de 

los funcionarios y autoridades del orden civil, en los ténninos p1avistos por 

las leyes y tendrtlln la fuerza y validez que las mismas les atribuyen. 

Articulo 3°.- Ninguna Institución religiosa puede adquirir bienes 

ralees ni capitales impuestos sobre éstos, con la sola excepción 

establecida en el artfculo 27 de la Constitución. 

Articulo 4° La simple promesa de decir verdad y de cumplir con las 

obflgaciones que se contraen. sustituinfJ al juramento religioso con sus 

efectos y penas. 

Articulo 5° Nadie puede ser obfigado a prestar trabajos personales 

sin fa justa retribución y sin su pleno consentimiento. El Estado no puede 

pennitir que se lleve a efecto nlngím contrato. pacto o convenio que tenga 

por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre. ya sea por causa de trabajo. educación o de voto 

religioso. La ley, en consecuencia. no reconoce órdenes mom!isticas ni 

puede permitir su establecimiento cualquiera que sea la denominación u 

objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir convenio en 

que el hombre pacte su proscripción o destierro. 42 

u Tena Ramlrc-.r. Felipe Op. cit. p. 697 
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Mediante estas adiciones se les dio et carácter de constitucional a 

las Leyes de Reforma, •nadie con esplritu justiciero y equilibrado puede 

calificar peyorativamente a la Reforma ni a sus leyes, pues cualquier 

movimiento que persigue la justicia e Igualdad merece tos adjetivos más 

encomiosos. La Reforma no se manifestó en ninguna actitud antirreligiosa 

y mucho menos anticristiana, aunque si anticlerical". Se desarrolló para 

acabar con un sistema económico opresivo y monopolizador de la 

riqueza, tanto de bienes muebles e inmuebles, controlado por el clero "a 

efecto de que la actividad de éste se ajustase a la prlstina condición 

espiritual de la verdadera iglesia de Cristo como comunidad 

auténticamente religiosa. • 43 

Poco a poco Juérez fue dando paso a la tolerancia, permitiendo 

que los exiliados regresaran, reintegrando a la vida nacional miembros 

del partido conservador, suspendió la legislación reformista, permitiendo 

una reorganización de la Iglesia. "En 1870 ya se da un signo de vida 

eclesiástica: se crea la diócesis de Tamaullpas, cuyo primer obispo, 

Ignacio Montes de Oca habla sido capellán de hOnor de Maxlmiliano y 

camarero secreto de Plo IX. "44 Asl como en 1871 aceptó el regreso del 

arzobispo de México Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos, uno de los 

principales promotores del Imperio fracasado. 

"El Estado mexicano liberal y laico, tiene que reconocer a la Iglesia 

como una realidad insoslayable en el pueblo mexicano, la Iglesia 

reconoce al Estado liberal, como un hecho consumado y se resigna a 

u Burgoa Orihucla Ignacio. Derecho Constitucional p. 998 
44 Adame Goddard Jorge. Relaciones del Estado con las Iglesias p. " 
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vivir en él sin combatirlo, pero aprovechando la libertad que concede para 

promover la reforma social"45 · 

El presidente Juárez suspendió la aplicación de esta legislación, 

pero nunca intentó modificarla o derogarla, porque se hubieran creado 

conflictos con su propio partido. Su sucesor Sebastián Lerdo de Tejada, 

hizo el último intento de llevar a la práctica estas leyes. 

La politlca llevada por Juárez, podemos considerarla liberal "que 

reconoce los derechos del vencido, y realista, al asumir la realidad de la 

religiosidad del pueblo mexicano"46 

Asi durante los anos del gobierno de Juárez, se prefiguran las 

actitudes del gobierno (tolerancia) y la Iglesia (abstención politica de la 

jerarqula y participación soelal) que dieron como resultado el estado de 

simulación en que ha vivido, aún después de la Constitución de 1917. 

El periodo de la historia política de México, que va de la 

restauración de la República (1867), a la Revolución (1910), se 

caracteriza desde el punto de vista de la problemática que se analiza, 

como un momento en el que se Inicia un nuevo sistema, no institucional 

de relaciones Iglesia y Estado, que posteriormente fue llamado "polltica 

de conciliación" o "politica de tolerancia" .47 

,., fdcm. p. 16 
..,.idcm. p. 4 
,., idcm. p. " 
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CAPITULO IV 

DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 HASTA LAS 

REFORMAS DEL 28 DE ENERO DE 1992 

l. INTRODUCCIÓN 

Las Leyes de Reforma son el resultado de la lucha interna. social y 

cultural de M6xico. Siendo a su vez el oñgen de la Constitución de 1917 

vigente. 

Al quedar plasmadas en la Constitución vigente. - respetó a todos 

los cultos aún cuando un alto porcentaje de la población se declara 

Católica. no hay prerrogativas especiales para ellas. se consideran 

Iguales a todas las personas practicantes. asistentes de cualquier culto 

religioso sin ninguna distinción. Sólo encontramos restricciones respecto a 

los Ministros de Culto no importando de que culto religioso se trate. ya 

que se plasman directamente en la Constitución. 

La Constitución de 1917. es de gran trascendencia ya que de no 

existir ésta no se habría dado marcha al gran aparato de ensenanza por 

parte del Estado. que es la educación laica que proclama nuestra Carta 

Magna. 
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Es el resultado de "un _proceso histórico, resultado del movimiento 

social denominado Revolución Mexicana." Podemos concretar y decir que 

las causas de nuestro movimiento social fueron entre otras: el régimen de 

gobierno, "el rompimiento de ligas de poder con el pueblo que dio por 

resultado la deplorable situación del campesino y el obrero", asl como el 

hecho de que los extranjeros ocuparan los mejores puestos de trabajo en 

nuestro pals. La inseguridad jurldica, el uso de la fuerza para reprimir 

cualquier manifestación de los trabajadores, el permitir que las deudas 

pasaran de padres a hijos originando una especie de esclavitud. La 

intransigencia polltica "negación rotunda a cambiar al vicepresidente para 

el periodo de 1910-1916 entre otras."1 

En la Constitución de 1857 hubo un logro al no haber proclamado 

religión propia del Estado mexicano, hubo el principio de separación de la 

Iglesia y el Estado. "En 1917, este principio fue superado por el de la 

supremacla del Estado sobre las iglesias en lodo lo relativo a la vida 

püblica. El debate sobre el articulo 130 es una de los cismas del 

Constituyente de 1917."2 Que tiene como principal finalidad el separar a la 

Iglesia de la actividad del Estado, siendo su principal mérito el desligarlas 

de las actividades pollticas del pals. 

La ley no reconoce personalidad jurldica a las Iglesias, se les 

desconoce por la serie de acontecimientos que precedieron al 

Constituyente del 1917." De este principio se deriva otro: mantener 

relaciones diplomáticas con la Santa Sede no es posible. •3 

1 Carpizo Jorge, 1 A CONSTIT\!CIÓN MEXICANA QB 1917, 7a. edición UNAM. México 1986 p. 29 
~ ldcm. p. 262 
~ fdcm. p. 264 
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Durante el primer periodo de Porfirio Dlaz. siendo Secretario de 

Gobernación Protasio Tagle, emitió una circular que anunciaba una nueva 

polltica de tolerancia. Porfirio Dlaz estaba convencido "de que las Leyes 

de Reforma eran el complemento necesario de la Constitución. y que 

desconocer.las equivalla a romper "todos los tltulos del actual gobierno .. 

aclarando que no se iniciarla una nueva época de intolerancia ni de 

persecución; lejos de esto, el Ejecutivo Federal no olvida que conforme a 

nuestras Instituciones "la conciencia individual debe ser respetada hasta 

sus extravlos ... "5 Con esto, desde los principios de su largo mandato, 

Porfirio Dlaz iniciaba una nueva polltica de tolerancia o conciliación corno 

más acertadamente se calificó entonces. 

La doctrina social cristiana plantea una critica a fondo a la sociedad 

liberal, de la cual se sigue la necesidad de que los laicos emprendan una 

reforma social y participen. Lo que manifiesta el Dr. Adame de la siguiente 

manera: "Ese movimiento va a ser alertado. y muchas veces Iniciado por 

la jerarqula, con el objetivo de que llegue a ser un movimiento dirigido y 

conducido por laicos. si bien sujeto en lo doctrinal al magisterio de los 

obispos.• 

Con la polltica de conciliación se permitió la pacif'ocación del pals, el 

progreso de la Iglesia, y el surgimiento del movimiento social "que llevaba 

a replantear las relaciones Iglesias y Estado, y a cambiar la tolerancia 

informal por una relación institucional, que no se llegó a dar."" 

• Adame Ooddard Jorge. Relaciones del Estado con las Iglesias. p. 9 
s ldem. p. 16 
6 ldem. p. 16 

68 



CAPITULO IV 

El congreso constituyente fue Inaugurado el 1 º de diciembre de 

1916 por Venustiano Carranza, en donde presentó su proyecto de 

·Constitución reformada, correspondiendo al articulo 130 de la constitución 

vigente el 129 del proyecto citado. 

Establecfa que en materia de culto, las leyes señalarfan la 

Intervención que tuvieren los poderes federales. "Igualmente se 

consagraba la separación entre la Iglesia y el Estado, asf como la 

imposibilidad de dictar leyes prohibiendo el ejercicio o práctica de alguna 

religión, lo que resultaba en perfecta congruencia con la libertad religiosa 

establecida en el articulo 24."7 

El contenido de las reformas se manifestó en el carácter civil de los 

actos del estado civil de las personas, especialmente la desacralizaclón 

del matrimonio y su consideración "como un contrato civil y la abolición de 

los juramentos de carácter religiosos, al establecer que en su lugar 

bastarfa simplemente la promesa de decir verdad. "8 

Pero durante el tiempo que estuvo vigente el articulado que se 

reformó el 28 de enero de 1992, no se observó con estricto apego a 

derecho la Carta Magna, y fue durante 1926 ano en que Plutarco Ellas 

Calles reformando el Código Penal, al sancionar la no observancia dio 

origen al conflicto social denominado "Guerra Cristera". "Todas estas 

7Martlnez Bulle Goyri Vfctor Manuel. Rfl ACIQNES QE! E,STA[X') CON 1 AS IGI ~- la. edición. 
Editorial Porn'.la Obra del lnslituto de Investigaciones Jurldic~ Universidad Americana de Acapulco. 
UNAM .. La iglesia y el Constituyente de 1916-1917 ... Mc!-xico 1992 p. 170 
• ldcm. p. 170 
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leyes nunca se pudieron aplicar pacificamente. En cuanto los gobiernos 

intentaron llevarlas a la práctica se produjeron guerras civiles. "9 

11. EL CULTO COMO GARANTIA INDIVIDUAL 

Las Garantias individuales son el mlnimo de prerrogativas que tiene 

el gobemado ante la autoridad. en el articulo 24 de la Constitución se 

establece una garantla especifica: la libertad de culto. "En 1857 uno de 

los logros trascendentales fue el germen del principio de la separación del 

Estado y la Iglesia. 

La libertad de culto está estrechamente ligada a la libertad religiosa, 

por ello nos referiremos a lo que debemos entender por ello: 

LIBERTAD RELIGIOSA: "Potestad o facultad que tiene todo hombre 

de experimentar una cierta vivencia espiritual por medio de la que intuya y 

sienta a Dios (profesión de fe); de interpretar los documentos en que se 

haya traducido la revelación divina (función intelectiva), y de asumir y 

cumplir las obligaciones que haga derivar de los resultados o 

conclusiones a que llegue a virtud de los procesos intuitivo e intelectivos 

mencionados (prácticas cultuales)"'º 

•Adame Goddard Jorge. ARS IURIS no. 7 p. 7 
18 Burgoa Orihucla Ignacio. Garantlas Individuales p. 166 
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Debemos entender por culto la "serie de prácticas externas que 

tienen como fin principal la veneración divina y el perfeccionamiento 

religioso moral del individuo".11 

De acuerdo a la definición dada por la Suprema Corte de Justicia, el 

culto público es aquel acto al cual concurren o pueden concurrir, 

participan o pueden participar, personas de toda clase, sin distinción 

alguna. 

El culto público es el que se practica en lugar que no puede ser 

restringido salvo por sus practicantes. en lugares abiertos a toda persona 

en calles plazas, parques; así es como vemos peregrinaciones, que en 

estricto derecho podemos considerar como de culto público, ya que se 

realizan fuera de los templos y puede integrarse a ellas quien así lo 

desee, así como las procesiones religiosas. Al Estado lo que le interesa 

son las repercusiones en el orden público. 

La esencia del articulo 24, es la misma en nuestro texto reformado, 

pero es menos restrictivo y más apegado a la realidad, mismo que a la 

letra dice: 

Art. 24 Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que 

más le agrade y para practicar /as ceremonias. devociones o actos del 

culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por 

la ley. 

" ldem. p. 405 
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Visto el texto que antecede, es lntegramente el mismo sin más 

restricción, que el que no constituya un delito o falta penados por la ley. 

En el texto reformado se agrega: 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban 

religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente 

en los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos 

se sujetarán a la ley reglamentaria. 

En nuestra Constitución la libertad de culto comprende el derecho 

de practicar una religión, o bien no hacerlo, sin carga o imposición alguna 

para el ateo. Son importantes los aspectos que comprende esta libertad. 

Como son: 

A) Derecho subjetivo individual, el gobernado puede elegir 

libremente el tener o no una religión. 

B) Respeto de la autoridad para no entorpecer la práctica religiosa. 

Pero el Estado tiene la facultad de intervenir "cuando constituya un 

delito o falta penados por la ley. "Esta facultad debe ser ejercida por el 

Estado con apego a la legalidad y sobre la base de leyes justas. Serla 

evidentemente una discriminación inaceptable que una ley prohibiera un 

determinado acto de culto por considerarlo, injustificadamente un agravio 

al orden público. La prudencia del gobernante debe seguir a la prudencia 

del legislador."12 

n Adame Goddard Jorge. ANÁI ISIS DE 1 A 1 EY DE ASCX:IACIONES REI !GIOSAS y CI 11 TQ 
eú.B.LicQ Publicado en la Revista del Instituto Mexicano de Doctrina social Cristiana IMDOSOC. 
numero 3 1. Ml!;xico 1992 p. 17 
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La libertad de culto incluye además de lo mencionado: la libertad 

para manifestar las creencias y no ser obligado a hacerlo. Asl como no 

ser discriminado en razón de las preferencias religiosas. Libertad de 

celebración de culto privado en el domicilio de los creyentes sin ser objeto 

de regulación Pública.• 

Aunque para el Dr. Jorge Adame Goddard es un derecho que se 

limita simplemente a creer en una religión en el fuero interno de la 

conciencia, ya que no se tenla el derecho a la libre y plena asociación y 

ensef\anza, no se protegen sus manif!3staciones externas y societarias. 

Pero el Estado mexicano esta obligado a promover la reforma de los 

articules de la Constitución, ante la comunidad Internacional; para que 

esta libertad sea ejercida libremente, para adaptarlos a los textos de los 

derechos humanos, conforme a los tratados firmados por el presidente de 

México y ratificados por el Senado con fundamento en el articulo 133 de 

la Constituclón.13 

En este orden de ideas al haber una libertad religiosa no podla 

existir una religión oficial del Estado mexicano. "La proclamación oficial de 

aiguna religión necesariamente obligarla al Estado y sus autoridades a 

tutelarla, a fomentarla y a prohibir la profesión y el culto de cualquiera 

otra. circunstancia que evidentemente eliminarla la libertad religiosa". 

Dada la posición de nuestro gobierno de no apoyar ni favorecer a ninguna 

religión, en virtud de la separación que existe entre el Estado y las 

Iglesias, podemos decir que la postura del Estado mexicano es el 

u Adame Goddard Jorge. 1 A 1 IBERTAQ BEi JQJOSA EN Mf:X!CO 1a. edición Escuela Libre de 
Derecho México 1990 pp. 27 y 42. 
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"laicismo, respetuosa del ámbito estrictamente espiritual dentro del que 

debe moverse la Iglesia, la cual, en reciprocidad debe ser apolltica, en el 

sentido de no tener injerencia en ninguna cuestión que incumba a la 

entidad estatal". 14 

111.LEY CALLES 

Al principio de la década de los 20's, el hecho que monsenor 

Ernesto Filippi, coronara a Cristo como Rey de México, en el centro 

geográfico de la República mexicana, originó que fuera expulsado por 

Alvaro Obregón, presidente de México, "decretó que la celebración 

encabezada por Filippi representaba una flagrante ofensa a las 

provisiones constitucionales, las cuales prohibían el ejercicio del culto en 

lugares al descubierto".15 

La crisis iniciada por éste hecho, llegó a su clímax en 1926, al 

precipitarse los levantamientos armados contra el gobierno, movimiento 

conocido como la Cristiada. 

En 1925, se habla creado la Liga Nacional de la Defensa de la 

Libertad Religiosa (LNDLR), para defender los derechos de la Iglesia, 

quienes se acercaron al Comité Episcopal para informarse sobre la licitud 

de un levantamiento armado contra el gobierno. "Con la aprobación del 

Episcopado, la Liga se habrla de lanzar a coordinar las acciones de los 

1" Durgoa Orihuela Ignacio. QICCIONAR!O DE QEBECHO CONSTITI!CIONAL GARANTfAS y 
~.la. Edición edi!orial Ponúa... México 1984 p. ISI 
~u Olivera Sedano Alicia. ASPEc;ros DEI CONEI ICTO REJ IGIOSQ PE 19"'6 A 19.,2 SlJS 
ANTECEQENTES y CONSEC' !ENCIAS, la. edición, edi1orial CIEN de Me:ocico, SEP 1987 p. 28 
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rebeldes cristeros en tocia la República". Cuidándose los jefes de la 

Iglesia de no inmiscuirse "directa y públicamente" en el movimiento 

armado.16 

A principios de 1926, siendo presidente Plutarco Ellas Calles, 

aduciendo una reforma al Código Penal, emitió •una legislación que 

asimilaba a los delitos de derecho común las infra=iones en materia de 

cultos. La ley Calles fue sólo el instrumento que reunió en un documento 

los decretos expedidos por el gobierno en anos anteriores". 17 

Para Alicia Olivera Sedano, los motivos más importantes que 

llevaron al movimiento cristero son: 

a) La inconformidad y desacuerdo con la constitución de 1917, en 

particular con los artlculos 3ª. 5ª, 24, 27 y 130, asl como la ley 

reglamentaria de éste articulo. 

b) Los extremos a que algunas autoridades locales hablan llegado 

al aplicar la ley, ya que destinaban a los Ministros de Culto según el 

grueso de la población sin importar la distribución de la misma. 

c) La inconformidad de algunos sectores de la población rural, por 

la defectuosa o nula aplicación de lo establecido por la Constitución en 

materia Agraria. 

d) La creencia de que la religión estaba siendo atacada.18 

1
• ldem. p. 31 

17 Dfaz Romin RodrfguezJosé, El MQVIM!ENTQ CBJSTFBO la. edición editorial Nueva Imagen CIS
INAH M~xico 1979 p. 195 
"olivera Scdano Alicia. Op. ciL p. 242 
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El presidente Portes Gil prometió que la ley se aplicarla "sin 

tendencia sectarista" concediendo amnistla a todos los cristeros que la 

solicitasen. 19 

Como consecuencia de la ley fueron clausurados 42 templos en el 

pals, capillas en asilos de beneficencia, cerrados 75 conventos, 

expulsados 185 sacerdotes, las escuelas particulares fueron conminadas 

con incautación, si en un plazo de 60 dlas no se registraban en la oficina 

de la Secretarla de Educación P(lblica. 

•como contestación a la legislación presidencial y a la actitud 

reticente de la legislatura, los obispos decidieron suspender el culto 

püblico en las iglesias el 31 de julio de 1926, hecho que marca el inicio de 

una larga lucha de tres anos".20 

Durante los ültimos meses de 1926 la actitud de los católicos fue de 

resistencia pacifica, pero se hablaba de tomar las armas y de hecho hubo 

levantamientos aislados en diversos estados. como en Jalisco. 

La fecha senalada para el levantamiento fue el 1 º de enero de 

1927, los pueblos de los altos se levantaron el 10 y 14 de enero de ese 

ano; los lideres del movimiento fueron Don Nicho Hemánde.z, Miguel 

Hemández, Victoriano Ramirez, "el catorce" etc. 

"A fines de julio de 1927 los rebeldes estaban mejor equipados, 

montados y armados; y llegaban a cerca de 20 mil los que seguian 

•• fdem. p. 243 
20 fdem. P. 248 

76 



CAPITULO IV 

operando de manera espontánea. Es decir que para este mes el 

movimiento ya se habla consolidado". 21 

Se puede calcular que para enero de 1928, habla unos 25 mil 

cristeros activos en Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Michoacán, Guanajuato, 

Aguascalientes, México, Zacatecas, Puebla, Oaxaca, Morelos y Veracruz. 

En los meses siguientes se consolidó, y se decidió la tercera 

concentración por parte del Ejército, en todas las regiones cristeras.22 

Algunas de las razones que expone JEAN MEYER, de las que 

originaron el conflicto cristero, son: para defender a la Iglesia, el derecho 

cristiano, la religión, la fe, los derechos de Cristo, la libertad de creencias, 

los derechos de la Iglesia y de la Pat1ia. Y agrega en uno de los 

testimonios: 

"El campesino no sabe más que una cosa: los soldados llegan, 

cierran la iglesia, detienen al sacerdote, fusilan a los que protestan, 

ahorcan al prisionero, incendian la Iglesia y violan a las mujeres del 

pueblo descontento. Estos campesinos ofendidos que aman a su pueblo, 

a su iglesia y a su sacerdote, se levantan naturalmente". 23 

Fue la llegada del General Enrique Gorostieta el hecho que vino a 

dar una plena organización en la región de jalisco. Entró al servicio de la 

:zi Dfaz Román Rodriguez José. Op. cit. P. 199 
u ldcm. p. 200 
:Zl JEAN MEYER. l-llSTQRIA DE! A REVO! IJCIÓ).,f MEXICANA 19..,4-19"'8 ESTADO y 
SOC!EQAQ CON CAi 1 ES TQMO 11 Colaboración Enrique Krauzc y Cayetano Rodrigucz la. 
rcimp~ión. editado por El Colegio de M~xico. México 1981 
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liga en julio de 1927. "Fue quien organizó técnicamente la guerra de · 

guerrillas que los cristeros altanos venian practicando".24 

Cuando la iglesia suspende los cultos por la aplicación de la ley 

Calles hay un gran desconcierto entre aquellos que se ven privados, 

cortados de los sacramentos: no se puede bautizar al ninos, no se puede 

contraer matrimonio, confesar. comulgar. Se tiene que morir sin el auxilio 

espiritual de la Iglesia" .25 

La ley Calles del 14 de junio de 1926, no tomó en cuenta que la 

población del campo y la ciudad, están distribuidas de diferente manera, 

ya que en una ciudad pueden vivir 20,000 personas en la concentración 

de un lugar geográfico, relativamente cercano, y hay medios de 

comunicación rápidos y constantes, "pero en el campo los 20 •. 000 

habitantes suelen estar distribuidos en diversos poblados y rancherias y 

algunos sin más medio de transporte que el caballo"26
• 

Ante estas graves diferencias que significan el campo y la ciudad, 

entre otras el estudioso JESÚS GARCIA GUTlt::RREZ. plantea las 

siguientes interrogantes: ¿son las mismas necesidades locales? ¿Puede 

un ministro satisfacer las necesidades del culto lo mismo en una ciudad 

que el en campo?" 

Las medidas tomadas por el gobierno no hablan servido para otra 

cosa que para precipitar los acontecimientos. "El conflicto entre iglesias y 

2
• idcm. p. 199 

2
' ldem. p. 239 

2 ... Garcla Gutíérrcz JesUs. Apuntes ... p. 143 
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ESTA TESIS 

SAUI 1E U 118 DEBE 
BIBl..llIECj 

Estado nacional tuvo en la religión de los Altos de Jalisco las 

caracterisücas de un conflicto entre fuerzas sociales que se orientaban 

hacia la tradición local y fuerzas orientadas hacia el Estado nacional".27 

Es importante hacer notar que nuestras leyes nunca fueron 

aplicadas con estricto apego, ya que hubo desde la época de Juárez un 

periodo de tolerancia, mismo que se prolongó hasta Porfirio Diaz. Por ello 

cuando se quiso aplicar la ley Calles surgió el conflicto armado conocido 

como la Guerra Cristera; fue el resultado de la presión ejercida por parte 

del Estado a la Iglesia Católica. Para los efectos de nuestro estudio sólo 

hacemos una breve referencia al conflicto y su trascendencia en la 

sociedad mexicana_ 

"Plutarco Ellas Calles fue quien como presidente implantó 

oficialmente un régimen revolucionario con tendencias socialista, que 

reslringia las actividades del clero y de los católicos y que buscaba 

acabar con el poder que ese tiempo habla adquirido la Iglesia Católica" .28 

Entre las principales sanciones y restricciones que podemos citar 

como generadoras del movimiento cristero son: 

Art.. 17.- Todo acto religioso de culto público deberá ·celebrarse 

precisamente dentro de los templos, los cuales estarán siempre bajo la 

vigilancia de la autoridad judicial. 

n Diaz RomAn. Op. ciL p. 194 
ª MarquctGucm:ro Porfirio 1 A ESTRIJCDIRA CQNSTITI!CIONAI QEI ESTACX) MEXICANO la. 

edición Instituto de Investigaciones. Juridicas de la UNAM. MCxico 1975 p. 206 
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Condicionaba la celebración de los actos de culto a la vigilancia de 

la autoridad. sin importar si se trataba de liturgia, un bautizo. funeral etc. 

Art. 18.- Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de los 

cultos. ni los individuos de uno u otro sexo que los profesen. usar trajes 

especiales ni distintivos que los caractericen. bajo la pena gubernativa de 

quinientos pesos de multas. o en su defecto. arresto que nunca exceda de 

quince dfas. 

Los ministros generalmente tienen que ir de un sitio a otro 

auxiliando a enfermos, haciendo obras de caridad. o participar en actos 

de culto privado, como la bendición de una casa, que por si mismos 

requieren que el rept"esentante de la Iglesia vaya con su ropa de liturgia. 

Arl. 20.- Se concede acción pública para denunciar las faltas y los 

delitos a que se refiere la presente ley. 

Cualquier persona puede denunciar el incumplimiento a esta ley. sin 

mayor trámite. ya que se trata de un ordenamiento de orden público. 

Arl. 21.- Las asociaciones religiosas denominadas Iglesias. 

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso, tener capacidad 

para adquirir poseer o administrar bienes rafees. ni capitales impuestos 

sobre ellos; los que tuvieren actualmente por si o por interpósita persona, 

entrarán al dominio de la nación, concediéndose acción popular para 

denunciar los bienes que se hallen en tal caso. 

Se expropiaban todos los bienes de las corporaciones religiosas. 

afectando notoriamente su propiedad, pero no el fin espiritual de las 
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mismas. Aunque habla grandes cantidades de bienes en poder de loa 

Ministros de CuHo y de la Iglesia que representaban. 

"Poniendo en un articulo tras otro penas de prisión, arresto, muHas, 

un ano, dos anos, seis anos, de cárcel para castigar hechos que la 

moralidad pública no considera como delitos".29 

El 18 de febrero de 1926 fueron desalojados los alumnos de las 

escuelas en Villa de Guadalupe, "se estimó que no menos de 6000 

alumnos tendrán que sufrir los erectos de la intolerancia y piden la 

derogación del acuerdo como una medida de necesidad pública".30 

México, sólo ha tenido una gran persecución religiosa bajo los 

periodos gubernamentales de Plutarco Ellas Calles y Emilio Portes Gil, 

(1926-1929) se ve propiamente una lucha implacable contra la Iglesia 

Católica. 

"En junio de 1929 50,000 cristeros estaban peleando cuando el 

gobierno y la Iglesia hicieron las paces. Al repique de las campanas los 

cristen>s se desbandaron espontáneamente sin tomarse la pena de 

presentarse a las autoridades para recibir el salvoconducto sólo 14,000 se 

presentaron en total. Se hablan levantado sin permiso de nadie de la 

misma manera regresaban a sus casas".31 Ya no habla causa de nuevo 

"Maya Nan Alíonso. I AS REI ACIONES IQI ESIA ESTAQO EN MÉXICO 1916:1992 JDMOS 1 11 
x.11L l L edición.. lmpccso por El Universal. Cia.. Pcriodlstica Naic:ional S.A. de C. V. M6xico 1992 tomo 1 
I:; 129 

ldem.p. 113 
>• Dlaz. Romin Rodrlaucz JoK. Op. ci1. p. 249 
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se podla arrodillar frente a la Virgen. la guerra terminaba como habla 

empezado para sorpre- de los cn>nlstas militares. 

"Los arreglos de 1929 que establecieron un modus vivendi entre el 

Estado y la Iglesia, constituyen una realidad de importancia primordial. Si 

bien los resentimientos cristeros, la incomprensión _,..,.. del sentido de 

los frágiles acuerdos y muchos acontecimientos de la década de 1930 a 

1940, a largo plazo las tensiones disminuyeron hasta hacerse una 

tolerancia que fue abarcando todos los ámbitos de la vlda".32 Con estos 

arreglos del 21 de junio firmados por Emilio Porte Gil se inicia la etapa 

conocida como modus vivendi. "La Iglesia aparte de la devolución de 

muchos templos y de la reanudación de los cultos. aparentemente, no 

obtuvo ninguna ventaja concreta. es más se pensó en ese momento que 

los prelados mexicanos hablan aceptado un arreglo del conflicto, 

totalmente desventajOS0".33 

IV.BREVE REFLEXIÓN ACERCA DEL CONTENIDO DEL 

ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL 

A.PERSONALIDAD JURfDICA DE LAS ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS. 

El articulo 130 de la Constitución no reconocla personalidad alguna 

a las agrupaciones religiosas denominadas iglesias, en forma tajante. sin 

posibilidad alguna para que actuaran en el mundo jurldico en alguna de 

12 El Univcnal Tomo 1 p. XVII 
n Olivera Sed.ano Alici8 Op. ciL p. 216 
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las fonnas establecidas por la ley. "El privar absolutamente a todas las 

iglesias de personalidad jurldica y capacidad para poseer bienes 

inmuebles es un precepto injustificable, cuando se acepta que toda 

persona tiene derecho a creer en la religión que mejor le parezca, y 

consecuentemente el derecho de asociarse con aquellos a quienes tiene 

comunidad de creencias•. 34 

En virtud de que las agrupaciones religiosas denominadas iglesias 

(articulo. 130) no tenlan personalidad pero de hecho existlan y actuaban 

"llegaron a tener una peculiar situación, pues al negarles la posibilidad de 

tener derechos, tampoco podlan tener obligaciones. Esto, sin duda, es un 

privilegio: el privilegio de no existir". 35 

Por eso con las reformas no se puede considerar que se les haya 

otorgado un privilegio. como se ha pretendido creer, tal y como afirma 

Juan Marta Alponte acerca de que la ley respeta al individuo y sus 

creencias religiosas "pero la colectividad, como persona moral 

desaparece de nuestro régimen legal; sin lesionar la libertad de 

conciencia, se evita el peligro de esa personalidad moral que sintiéndose 

fuerte por la unión podrla seguir siendo otro peligro para las 

instituciones ... 38sino que se terminó •con el privilegio que tenían de no 

existir en el mundo jurldico estatal" .37 

M Adame Goddard Jor¡;c. La libenad. •• p. 37 
Js Pacheco Escobcdo Albcno Temas - p. 19 
J6 De laTOITC RangclJesús Antonio-REI ACIONES ESTAQO 101 ESIA.- Revista de la Escuela Libre de 
Den:cho númao 16 1992. -. citado por Juan Maria Alponte .. La Consti1ución de 1917 y ta Iglesia". en la 
Jocnada IS de dicicmbce de 19&8 México 
n Pacheco Escobcdo Albato Ternas ••• p. 20 
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Podemos considerar que la separación es sui géneris ya que Sólo 

puede separase de algo real y no de lo que no existe, o se pretende 

ignorar como estaba establecido en el articulo. 130 de la Constituci6n de 

1917. No obstante de que se le niega personalidad a la iglesia P<>f" otro 

lado "la somete a una serie de obligaciones, cuyo cumplimiento exige el 

reconocimiento de personalidad" .38 

Con las reformas de 1992, podrán tener personalidad juridica si lo 

hacen bajo la denominación de Asociación Religiosa. Porque sin la 

personalidad ningún acto es eficaz "y se afecta de nulidad para el campo 

jurldico, incluso las donaciones en dinero son un contrasentido si se 

considera no puede ser donatario por carecer de personalidad" :39 

B.DE LOS BIENES DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Como consecuencia de la falta de personalidad jurldica de las 

iglesias tampoco podian ser legitimas propietarias de algún bien como lo 

set\ala el articulo 27 en la fracción 11 que set\alaba: 

Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualesquiera que 

sea su credo, no podrán tener en ningún caso capacidad para adquirir, 

poseer o administrar bienes rafees ni capitales impuestos sobre e/los. Y 

ordenando que /os templos destinados al culto público son propiedad de 

la nación. 

'ª Vic:encio Tovar Abcl. J de septiembre de 19&9. El Universal Tomo U p. 16 
:w Gonzá1cz.Oropez.a Manuel .. , AS REFORMAS ne ESTApo-. Revista de la escuela Libre de DcTecho 
númef"O 16. México l 992 p. S l 2 
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En el texto de 1917, se concedla acción popular para denunciar 

cualquier bien que tuvieran las iglesias o interpósitas personas por ellas, 

sin más fundamento que •ta prueba de presunciones es bastante para 

declarar fundada ta denuncia·. era suficiente •que la autoridad encargada 

de aplicar la ley, presumiera que ésta se estaba violando".4 º Para Jorge 

Carpizo la finalidad de esta medida es que el clero no construya templos a 

su antojo. 

Y continua anadiendo el articulo que estudiamos Los templos 

destinados al culto público son de ta propiedad de ta nación. representada 

por et Gobierno Federal, quien determinará tos que deben continuar 

destinados a su objeto. Los obispados, casas curales. seminarios, asilos o 

colegios de asoclac;ones religiosas. conventos o cualquier otro edificio 

que hubiere sido construido o destinado a ta administración. propaganda 

o ensenanza de algún culto religioso, pasarán desde luego, de pleno 

derecho. al dominio directo de la nación, para destinarse exclusivamente 

a tos servicios públicos de ta Federación o de tos Estados en sus 

respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren 

para el culto público, serán propiedad de la nación. 

Estos bienes pasaban a ser propiedad de la nación, aunque se 

destinaran al culto religioso, mismos que podla determinar el gobierno 

federal y el resto "se destinaran exclusivamente a los servicios públicos 

de la Federación o de los Estados".41 Por esta razón es que ahora 

., Pacheco Escobcdo Albcno Temas ... p. 102 
•• SAnchcz Mcdal Ramón 1 A NtJEYA 1 EGISI ACIÓN SORRE 1 IRERTAQ RCI IGIOSA la. edición 
Editorial PorrUa. México t 993 p. 11 
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encontramos bibliotecas públicas, edificios gubernamentales que en otro 

tiempo fueron templos religiosos. 

Alejandro Boeta Vega opina, que el Estado no puede arrebatarles 

esos bienes sin darles garantla alguna, ya que los templos se construyen 

con fondos de la Iglesia, que recolecta, de sus feligreses para tales 

fines.42 

C. MINISTROS DE CULTO.

En el articulo 130 se establecla: 

Los ministros de los cultos serán considerados como personas que 

ejercen una profesión y estarán sujetos a las leyes que sobre la materia 

se dicten. 

Herrera y Lasso afirma que los sacerdotes no son profesionales 

sino que simplemente se les considera como tales, por lo que no les es 

aplicable el articulo 4° constitucional. Jorge Carplzo hace la siguiente 

reflexi6n, cuando la ley asimila alguna persona o institución a otra en los 

términos que lo hace la oracl6n transcrita, es para que las nonnas 

referentes a las primeras personas o instituciones se a·pliquen a las 

segundas.•3 

Para Ram6n Sánchez Medal la práctica de trabajo de los ministros 

de culto. es un trabajo licito, salvo que vaya en contra del orden público, 

la moral y las buenas costumbres. Por ello se les debe otorgar la garantla 

individual de libertad de trabajo, decretada en el articulo 5° constitucional: 

'2 Docta Vega A1ejandro. 1 A 1 EOISI ACIÓN QE Cl!! TQS EN MéXICO, tesis profesional. UNAM 
Ml!xico 1961 p. 124. 
·0 Carpizo Jorge. La Constitución mexicana de 1917. p. 264 

86 



CAPITIJLO IV 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la proTasión, 

industria, comercio o tm~ qua le acomode, siendo /feítos. El ejercicio 

de esta libertad sólo podrá vedarse por detenninación judicial, cuando se 

ataquen los derechos de terce10, o por resolución gubernativa, dictada en 

los térTninos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad. 

Las limitaciones que se imponla a los ministros de culto en el 

articulo 130 reformado eran de dos distintas clases, unas "notoriamente 

atentatorias a los derechos humanos, y otras limitaciones, en cambio, que 

sólo establecfan incompatibilidades entre las funciones encomendadas a 

los ministros de culto y el desempeno de otros cargos o la realización de 

otras actividades"." 

Las mutilaciones a la libertad religiosa y a la libertad de trabajo 

podemos decir que son: 

Que se reservaba a las Legislaturas de los Estados determinar el 

número máximo de ministros de tos cultos. Consideramos que no deberfa 

corresponder a una autoridad establecer sobre esto ya que sólo los 

dirigentes de cada religión saben cuantos necesitan, por sus propias 

actividades, ya sea de propagación o continuidad del culto respectivo; 

además que según sea la concentración de la población .variará el número 

de ministros que se necesiten, por la propia colectividad que habita 

determinado lugar. 

.... S4nchez. Medal Ramón Op. Cit. p. 14 
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Larq Duret c:onsldera que 6sta facultad sólo •...ia lldtnislble si 

existiera un concordato entre M6xlco y la Santa Sede o si el Estado 

nombrara y retribuyera a los sacerdotes".45 Porque tambi6n podrla 

suceder que se necesitaran més ministros de los que haya para ese lugar, 

asignados por la jerarquia propia de la religión, o bien, PQf" parte de la 

comunidad de creyentes y feligreses. 

Para ejercer en México et ministeno de cualquier culto se necesita 

ser mexicano por nacimiento• aunque para algunos doc1Tinar1os es 

correcto este requisito debido a la gran influencia que ejercen los 

ministros sobre la población. Vera Estanol afirma que la prohibición es 

absurda, ya que equivale a querer establecer una religión nacional peor 

que la lnqulslclón.415 

Entre las incompatibilidades que existen de la práctica del ministerio 

y el ejercicio de los derechos politicos, se fundan en dos razones: unas de 

lndole polltica, por cuanto que la influencia moral y pslcológlca que de 

hecho ejercen los ministros de culto sobre una gran mayorla de la 

población, y otra de caracter religioso, en v;rtud de que deben dedicarse 

al culto como principal ocupación sin estar dividido por otras aetividades,47 

ya que para ser ministros de culto, deben de hacer de éste su principal 

ocupación. El derecho de la Iglesia Católica en el canon 287 prohibe que 

los sacerdotes se postulen par cargos de elección popular. 

u Citwio en C>reftcho Conslituck;:,nal de Carpiz.o JCM'g-: p. 26S 
... ldem. p. 265 
n SAnchcz. Medal Ramón. Op. Cit. p. 15 
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Nunca podrán en reunión pública o privada constituida en junta, ni 

en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de las leyes 

fundamentales del pals, de las autoridades en particular o en general del 

gobierno; 

Por su solo carácter de ministros de culto tentan las restricciones 

mencionadas en virtud de que se considera que por su ascendencia sobre 

los feligreses y por las personas que saben de su investidura como 

ministros, podrlan Influir en forma nt:gativa y perjudicial ante las 

instituciones del gobierno. Además de que los colocarla ventajosamente 

con respecto a otras personas, lo que terminarla con la igualdad que debe 

existir entre todos los titulares de derechos pol!ticos. 

No tendrán voto activa. ni pasivo. ni derecho de asociarse con fines 

politicos. 

Mismo que va en contradicción con el articulo 1° de la convención 

ya que este derecho debe reconocerse a toda persona "sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión ,etc.· Se produce asl de 

hecho, una discriminación absurda entre mexicanos que son ciudadanos 

y mexicanos que, por ser ministros de cultos, no pueden ser 

ciudadanos""'ª 

Mucho se ha cuestionado respecto a estas restñcciones. en virtud 

de que muchos opinan que se atenta contra la convención de los 

Derechos Humanos, de la cual México es signataria. Pero "los clérigos y 

los religiosos deben dedicarse, según la fórmula del Derecho Canónico, a 

•• Adame Goddard Jorge, La libertad ... p. 3::? 

89 



CAPITULO IV 

trabajar en forma total "por el reino de los cielos• y consagrarse con mayor 

libertad "al servicio de Dios y de los hombres,..9 

Tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento, de los 

ministros del mismo cultol o de un particular con quien no tengan 

parentesco dentro del cuarto grado. 

Esta prohibición tiene su justificación en virtud de que en ocasiones, 

el sacerdote que asistla a un moribundo, prometla la vida eterna, en el 

momento de administrar los sacramentos y era una forma de 

agradecimiento de estas personas dejándoles sus bienes terrenales. 

V.VISITAS DEL PAPA A MÉXICO 

Luis Echeverrla visitó en el Vaticano al papa Pablo VI, siendo el 

primer presidente mexicano que lo realizó. Alrededor de los anos del 1970 

a 1982, "se aprecian cambios en la composición de las filas de la 

estructura eclesiástica mexicana, resultado de los efectos de la polltica 

populista"_ 50La primer visita del Papa a nuestro pais se inició el 26 de 

enero de 1979. 

Al interior de esos cambios se formó una tendencia conciliatoria. 

misma que se manifiesta en la autorización del presidente José López 

- Sánchez Mcdal Ramón. Op. Cit. p. 16 
liG Leonor Ludlow BFI ACIQNES QEI ESTAC)O CON 1 AS IQI FSIAS. la. edición. Editorial PonUa 
Obr.ar. del lnstitulo de Investigaciones Juridicas. Univcnidad Americana de Acapulco, UNAM -Los 
partidos pollticos y la cuestión religiosa- Mé.,ico 199:? p. 135 
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Portillo, de la visita a México del papa Juan Pablo 11 en 1979; para 

participar en la 111 Conferencia Episcopal Latinoamericana, asl como la 

realización de ésta; sino que él mismo lo recibió en el aeropuerto y en la 

residencia oficial de Los Pinos. Estas manifestaciones hacen pensar "que 

han quedado atrás los agudos conmctos entre la Iglesia y el Estado en 

México".51 No obstante no existir nexos con el Estado Vaticano, el Papa 

fue recibido con honores de jefe de Estado por el presidente. Ante estos 

hechos se apunta que "la visita de Juan Pablo 11, sin duda, será la noticia 

más importante de 1979 para 250 millones de Latinoamericanos."52 Basta 

observar la recepción que se realizó en todos los lugares que visitó el 

Papa, efectuándose actos de culto pwblico.aún frente al Palacio Nacional. 

Durante el gobierno del presidente Miguel de la Madrid la jerarquía 

Católica insistió frecuentemente en la modificación de los articules, 

alegando violación a los derechos humanos encontrando gran resistencia 

de sectores oficiales. quienes estaban dispuestos a que siguiera el stato 

quo, pero sin modificar la ley fundamental. 

El 6 de mayo de 1990 tuvo lugar la segunda visita de Juan Pablo 11 

a nuestro pals siendo presidente Carlos Salinas de Gortari, el 9 de mayo 

del mismo año siendo Secretario de Gobernación Femando Gutiérrez 

Barrios manifestó que no se reformarla el articulo 130 constitucional. 

La situación jurldica de ese momento con fundamento en el articulo 

24 reformado, era que todos los actos de culto celebrados fuera de los 

templos son anticonstitucionales, y como tales podemos considerar la 

"Amoldo Manlncz Vcrduzco al Universal 26 de enero de 1979 p. 99 
51 ldcm. p.99 
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procesiones que diariamente se celebran hacia la Basllica de Guadalupe, 

las celebraciones de misas que celebró el Papa Juan Pablo 11 en lugares 

abiertos, ante la multitud de mexicanos ahl congregados, y aún más de 

sorprender que la autoridades construyeron calles. avenidas y recintos 

para que se facilitara el acceso de miles de fieles que acudieron a las 

misas ofrecidas por el Papa. Asi como muchos otros actos que 

constituyen tradición arraigada en la sociedad mexicana. 

Se cuestionó al obispo Genaro Alamilla acerca del otorgamiento de 

los mejores lugares otorgados a los ricos y familias de funcionarios. quien 

dijo que la responsabilidad era del Estado Mayor presidencial, ya que 

tenian a su cargo la seguridad del Papa, aunque "también algunos pobres 

han podido estar de Juan Pablo 11".53 

"Las visitas del Papa en 1979 y 1990 son hechos tan complejos y 

sorprendentes que independientemente del juicio de valor que puedan 

merecer requieren de exámenes acuciosos.·54 En nuestro pais en et que 

las grandes masas para las campanas de los partidos politices se logran 

mediante el acarreo, promesas o amenazas, del sustentante, "desde el 

Presidente de la República hasta los presidentes municipales" es increible 

que la gente se congregó por si misma sin la necesidad de que se les 

llamara por ninguna persona o congregación. 

n Citado en el Universal 11 de mayo de 1990 
,... Fuentes MoÑa Jorge. REl ACIONES QEI f:STAQO CON 1 AS IQI ESIAS la. edición. Editorial 
Porrúa Obra del lnsti1u10 de lnvcst.igaciones Jur-idicas. Universidad Amcr-icana de Acapulco. UNAM 
.. Sociedad y Religión .. Mhico t992p. SS 
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CAPITULO V 

ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL Y SU LEY 

REGLAMENTARIA 

l. INTRODUCCION 

"Durante la larga administración de Porfirio Diaz se dieron dos 

movimientos polltlco-sociales, de manera silenciosa pero eficaz. los 

cuales nos van a permitir comprender el porqué de las disposiciones 

antirreligiosas de la Revolución que logró derrocar a Porfirio Dlaz. Nos 

referimos a la actividad polltlca y social de los católicos y a la 

proliferación de pequetlos clubes pollticos de corte liberal-masOnlco

protestante".' 

Como resultado de ambos se realizó un Congreso Constituyente 

dominado por elementos que se autocalificaron de anticlericales y 

jacobinos. lo que necesariamente se reflejarla en algunos preceptos 

constitucionales (3º, 5º, 24, 27 y 130) francamente hostiles a las 

"asociaciones religiosas llamadas iglesias•. como la propia ley 

1 Sobcrancs Fcmándcz José Luis. REFORMA CONSTffiJCIONAL EN MATERIA RELIGIOSA, ta. 
edición Editado por Porrila en colaboración con el lnstilulo de Im-cstigac:ioncs Juridicas de la UNAM. 
México 1992, p. 208 
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fundamental las denominó, con una tendencia que pudieron calificar de 

laicista.2 

Venustiano Carranza decide convocar a un Congreso Constituyente 

a reunirse en la ciudad de Quer6taro a partir del 1" de diciembre de 1916. 

Con el primer propósito de reformar la Constitución de 1857, resultando 

una nueva Constitución la del 5 de febrero de 1917, la cual, con su 

contenido social "curiosamente de inspiración social-católica, resulta ser 

el documento legitimador de la Revolución mexicana, pero al mismo 

tiempo resuH6 ser la Constitución anticatólica, la de los diputados 

jacobinos y anticlericales".3 

Manuel Avila Camacho quien durante su campana polltica se 

manifestó como creyente, inició un cambio radical en materia de 

relaciones Iglesia-Estado, asl como una polltica de amplia tolerancia 

religiosa que implicaba una desaplicación de los preceptos 

constitucionales antes sei'\alados, actitud que los gobiernos sucesivos no 

modificarlan, aunque sin cambiar el texto constitucional.• 

El presidente Carlos Salinas, planteó en su programa la 

modemización de la vida nacional; por eso en la toma de posesión del 1º 

de diciembre de 1988 afirmó que se modemizarla la relación del Estado 

con las Iglesias. 

Sin manifestar el hecho de que se reformarlan la Constitución en 

esta materia, o si sólo se trataba de establecer relaciones diplomáticas 

J. ldem. p. 209 
3 ldem.. p. 210 
.. ldem. p. 211 
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con la Santa Sede, esto era "jurldicamente imposible a la luz del articulo 

130 constitucional"" 

Femando Gutiérrez Barrios manifestó el 12 de febrero de 1990, 

ante la interrogante acerca del nombramiento de .Agustln TélleZ Cruces 

como representante personal; "sólo es admitir, que el momento es 

adecuado para facilitar un diélogo fructlfero. que la vida moderna 

requiere"" sin aceptar el hecho de las refonnas constitucionales. 

Fenómeno que se repite frecuentemente en México, basta una 

declaración en sentido negativo por parte de algún funcionario de 

gobiemo, para que se dé un acto positivo, ya que al ano siguiente se 

presentarla el proyecto de reformas del PRI. 

En su tercer informe de gobierno el 1° de noviembre de 1991, el 

presidente Salinas anunció la refOrma constitucional a los articulas en 

materia religiosa y senaló tres limites: 

a) educación pública laica 

b) no intervención del clero en asuntos pollticos 

e) imposibilidad de acumulación de bienes temporales en sus 

mano:. ni en las de Iglesias o agrupaciones religiosas7 

s idcm. p. 212 
• Exc.!1sior 12 de rebren> de 1990 
7 Soberancs Fern*ndcz Josc! Luis., Op. ciL 212 
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Sin hacer la aclaración acerca de la forma de asegurar ciichos 

lineamientos, mismos que se persiguen desde la promulgación de la 

Constitución de 1857. 

Los diputados federales del PRI, prepararon el proyecto de reforma, 

la iniciativa propuso: 

•Un nuevo texto para el articulo 130, expresando la separación del 

Estado y las Iglesias, estableciendo la forma en que se reconocerá la 

personalidad jurldica a las iglesias a través de la figura de Asociaciones 

Religiosas. 

•Reformas concernientes a la posibilidad de adquirir bienes 

inmuebles, estableciendo algunas condiciones en la ley reglamentaria.ª 

Los avances observados en el ámbito de los derechos humanos 

internacionalmente haclan propicias las reformas de 1992, "de modo que 

el gobierno del presidente Carlos Salinas de Gortari propició una iniciativa 

de enmienda, mereciendo una rotunda aprobación parlamentaria.ª 

Los diputados del PAN, manifestaron que con las reformas se 

pretendia "asegurar la libertad religiosa. que comprende: la libertad de 

cultos que garantiza la organización independiente de las Iglesias, asl 

como el cumplimiento de los ritos tanto en público como en privado sin 

opresiones; la libertad de asociación que permita a las personas sujetas al 

voto religioso su realización plena; la libertad de poseer, necesaria para el 

• Gonz.albo Aizpuru Pilar IGLESIA Y REJ IQJOS!DAD, Lecturas de .. Historia Mexicana" editado por El 
Colegio de M~x.ico, la. Edición Ml!xico 1992 
9 Francisco Ruiz Massieu, BE! ACIONES QEJ ESTA[)O CQN t AS IQI ESIAS, la. edición, Editorial 
Porrúa Obrn del lnstiruto de Investigaciones Jur(dicas. Universidad Americana de Acapulco, UNAM, p. 
X 
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cumplimiento de los fines religiosos y benéficos de las Iglesias; el 

reconocimiento de estas instituciones como coadyuvantes en la 

ordenación social y el reconocimiento de los derechos fundamentales de 

los ministros de los diferentes cultos. Considerando que estas reformas 

son actualmente una exigencia nacional. " 1º 

Los representantes del PRD, sostuvieron que "el culto religioso es 

una actividad de carácter eminentemente social no se trata sólo de la 

expresión de una garantla individual, sino del ejercicio de un derecho de 

la sociedad. Es decir, el culto requiere del espacio público y la 

participación social para lograr su realización"" 

Asl también, se manifiestan ante lo que se ha considerado, 

desconocimiento de Jos derechos humanos a los ministros de culto 

diciendo ""Los sacerdotes mexicanos son ciudadanos con derechos 

suspendidos durante el tiempo en que se dediquen a esa profesión. Es 

decir, existe una discriminación constitucional con motivo de la actividad 

profesional. " 12 

La iniciativa de reforma, fue presentada al Pleno de la Cámara de 

Diputados el 10 de diciembre de 1991, por los C.C. Diputados y 

Senadores del PRI "como respuesta a la necesidad expresada por la 

sociedad civil, en el sentido de modernizar las relaciones del Estado 

10 González Fem4ndez Josc! Anlonio. DERECHO ECl ESJÁSDCQ Mex1cANO, la. edición editorial 
Ponúa en colaboración con el lnstitulo de lnvesligaciones Jurfdicas de la UNAM. Mc!xico 1992 p. l JS 
11 fdcm. p 146, 147 
12 fdem. p. 148 
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mexicano con las lgleslas"13 Fue dictaminada el dla 13 en comisiones y 

presentada en primera lectura el 16 de diciembre citado. 

Pudiendo hacer una condensación del Dictamen de la Cámara de 

Diputados con referencia a los artlculos que se reformaron. 

Articulo 130.- "se consagra expresamente el principio de separación 

entre el Estado y las Iglesias, el cual no aparecla expllcitamente en el 

texto vigente en razón de que ellas carecían de personalidad jurldica" se 

establece que las mismas estarán sujetas a las disposiciones que fije la 

ley.14 

Articulo 27.- El otorgamiento de personalidad jurídica a las 

Asociaciones Religiosas, hace necesario modificar el articulo 27 en su 

fracción 11 para que dichas asociaciones pueda adquirir, poseer o 

administrar bienes que sean estrictamente indispensables para el 

cumplimiento de su objeto.15 

Articulo 24.- Se ratifica la libertad de creencias y en concordancia 

se imprime mayor flexibilidad en lo que hace a la celebración de los actos 

externos de culto público. 

Articulo 5" .- El Estado no puede regular el ámbito de la conciencia 

mediante la prohibición de hacer votos religiosos o establecer órdenes 

monásticas. 

,, Sobcnmes Fcmiindcz Jos4!- Luis Op. <:iL p. 207 
•• Gonúlez Fctn6ndczJos4!-Antonio. Derecho Eclesiástico Mexicano. p. 17S. 
15 fdem. p. 177 
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La Cámara de Senadores emitió su dictamen manifestando que "el 

presidente Juárez nunca luchó contra las religiones, luchó con entrega 

total para combatir una peligrosa fracción que atentaba contra la 

soberanla e independencia nacionales"18 Haciendo las siguientes 

consideraciones sobre los textos de reformas: 

a) La personalidad jur!dica de las Iglesias 

"Por razones histórico-pollticas, la supremac!a del poder civil sobre 

el eclesiástico se asentó en el recurso extremo de privar a las Iglesias de 

la posibilidad de intervenir en la vida social como persona jur!dica:" 

Consideramos que la consolidación histórica del Estado nacional en 

México, hace viable el otorgamiento de personalidad jurldica a las 

agrupaciones religiosas. 

b)La propiedad 

Al tenor de la reforma propuesta en el sentido de otorgar 

personalidad jur!dica a las Asociaciones Religiosas, resulta impllcito y 

necesario reconocer su capacidad para tener un patrimonio propio, sujeto 

a las disposiciones legales correspondientes de carácter civil o fiscal. 

Como fundamento básico de esta modificación cabe recordar que 

de conformidad con los fines espirituales a que están vinculadas las 

Asociaciones Religiosas, éstas no buscan un objetivo económico que 

además serla rechazado por el pueblo de México. 

16 fdcm. p.IBS • 196 
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Las Iglesias, de aprobarse estas reformas, podrán adquirir bienes 

ralees, pero siempre con la limitante de que sean indispensables para la 

realización de sus objetivos. 

C) La libertad de culto externo. 

Se trata en muchos casos de tradiciones ancestrales de diversos 

grupos de compatriotas, con connotaciones que van más allá de la mera 

expresión de una creencia religiosa. Se proponer revisar la restricción 

vigente sobre las manifestaciones públicas de los creyentes, siempre y 

cuando se ajusten a las disposiciones de carácter general, abstracto e 

impersonal que emita el Congreso de la Unión. 

d) La situación juridica de los ministros de culto 

Debido a la igualdad de oportunidades que deben gozar todas las 

personas que se postulen a un cargo público, no es posible que los 

ministros de culto gocen del voto pasivo. 

Se propone ratificar el criterio establecido en la norma constitucional 

vigente, pero expresándose con claridad en la iniciativa que "la limitación 

debe entenderse no como pérdida de delitos politicos, pues está 

vinculada al cargo o función como hay otras en nuestra Constitución. De 

manera congruente con este razonamiento, se propone establecer que 

aquellos ministros de culto que renuncien al mismo puedan ser votados si 

dicha separación reúne las condiciones y se plantea en los plazos y 

términos que en su oportunidad determine la ley. 
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También se propone suprimir la limitación para que únicamente 

puedan ejercer el ministerio de cualquier culto los mexicanos por 

nacimiento, a fin de que puedan asumir esa función tanto los mexicanos 

por naturalización como los extranjeros, siempre que satisfagan los 

requisitos que señale la ley. Manteniéndose en esencia el mandato 

constitucional que prohibe a los ministros de lo cultos inmiscuirse en 

asuntos politices. 

Para llegar a las reformas que estudiamos, en la Cámara de 

Diputados se debatieron ampliamente, pudiendo remarcar para nuestro 

trabajo las siguientes ponencias: 

El diputado Juan Jacinto Cárdenas Garcia,(Partido Popular 

Socialista) senaló respecto a las manifestaciones que consideraban que 

las reformas sólo tocaban cuestiones de forma y no de fondo, diciendo: 

"toca cuestiones fundamentales de la nación: el problema de otorgar a los 

ministros de los cultos derecho de impartir la educación a todos sus 

niveles, sobre todo en las áreas que están todavia prohibidas por la 

Constitución vigente, no es una cuestión de forma. es una vieja aspiración 

del clero polltico, el de tener injerencia en la formación de la conciencia de 

las nuevas generaciones de mexicanos."17 

Cabe set"ialar que muchas de las institl!ciones de ensef\anza 

cuentan son dirigidas por sacerdotes y congregaciones religiosas aunque 

se encuentre prohibido por la Constitución. Con las reformas sólo que 

reconoce constitucionalmente una larga aspiración que efectivamente 

realizan los Ministros de Culto. 

17 Diario de los debates Ano l no. 22 diciembre 17. 1991 p. 2827 
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Por su parte el diputado .José Maria Téllez Rincón manifestó: 

"Nunca se ha combatido en esta tribuna el derecho a creer, nunca 

se ha querido encadenar la conciencia de nadie y por eso la Constitución 

nos da el derecho de poder creer en lo que nosotros creamos y esto nos 

da el derecho para venimos a oponer a estas reformas que, a mi me da la 

impresión, que están hechas ai vapor."18 

El diputado .Jaime Olivares Pedro (PRI), dijo: 

"Las reformas a la Constitución propuestas por mi partido, son 

profundamente respetuosos de los derechos del Estado y pretenden 

reconciliar nuestras leyes con nuestra realidad, implican una nueva 

concepción de fa situación de fas asociaciones religiosas, pero no alteran 

el carácter laico que tiene el Estado."19 

El Diputado .Jorge Tovar Monlállez (PPS), manifestó que • ... fa 

educación religiosa inculcada en ciertos sectores de nuestra sociedad, no 

han servido para que los jóvenes, hombres y mujeres, muchos de elfos 

tengan una vida proba, pública. Hemos visto como se han agudizado las 

actitudes de élites de soberbia, de desprecio o de menosprecio a otros 

grupos sociales aun por encima de la educación refiglosa, por eso no 

aceptamos los planteamientos del partido oficial, no los aceptamos 

porque no vemos que sean contribuciones reales a los problemas del 

pueblo y de la nación."20 

1
• fdem. p. 2&30 

•• ldem. p. 2834 
20 fdem. p. 2835 
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La Diputada Martha Patricia Ruiz Achondo (PRO), voto en corma en 

lo general de las reformas propuestas, haciendo una serie de 

consideraciones, que a continuación transcribimos: 

"Las relaciones hasta hoy del Estado con las Iglesias, obedecen a 

las experiencias históricas reales, donde siempre ante cada disyuntiva 

cuando se le presentó en particular a la Iglesia católica de definir sus 

actos a favor de los Intereses de México o de los intereses del Vaticano, 

la Iglesia siempre optó por lo segundo, hoy no existe ninguna garantla de 

que no va a ser distinto" 

"Asl como se afirma que el 85% de los mexicanos profesan la 

religión católica, asimismo los mexicanos en su mayorla somos liberales y 

hemos sabido poner las cosas en el lugar que corresponde" 

"También es importante reconocer que debido a esta situación de la 

Iglesia, México avanzó en todos los terrenos, pues salimos del 

oscurantismo, establecimos en invaluable e irrenunciable derecho a la 

libertad de conciencia; hubo igualdad civil desde el siglo pasado, los 

derechos de la mujer fueron reconocidos, se logró extender la educación 

laica y cientlfica a amplios estratos de la poblacl6n sin distingos religiosos 

o sociales, se han podido aplicar pollticas de salud pública sin prejuicios, 

el Ejército ha estado libre de influencia rellgiosa-21 

Apuntamos que es real la aseveración acerca de que el 85% de la 

población en México profesa la religión Católica, pero aunado a este 

sentido religioso del pueblo mexicano, cabe resaltar el sentido de 

liberalismo que impera en todos los mexicanos, en virtud de nuestra 

21 fdem. p. 28119 2890 
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formación en las escuelas de gobierno. Haciendo el senalamiento de que 

la libertad de cultos es extensiva a todas las religiones y asl como se 

desea que se mantengan al margen de las instituciones gubernamentales 

las Asociaciones Religiosas. 

Podemos anotar en cuanto a los dictámenes rendidos por la 

Cámara de Diputados y de Senadores respecto de los artfculos 

reformados lo siguiente: 

Artfculo 3" .- En realidad no hubo cambios respecto de la iniciativa 

del PRI, siendo el texto admitido con una modificación por parte de la 

Cámara de Senadores respecto, 

IV ... orientar la educación que impartan, ... por impartir la educación 

con apego .. que fue aprobado en el texto reformado. 

Artfculo 5" .- No tuvo cambio alguno, en ninguna de las Cámaras, 

siendo aprobada la iniciativa del PRI. 

Artfculo 24.- Se mantuvo igual el primer párrafo, pero la Cámara de 

Senadores realizó cambios respecto a los restantes. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban 

religión alguna. Se encontraba anteriormente en el articulo 130 de fa 

Carta Magna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente 

en Jos templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de estos 

se sujetarán a la ley reglamentaria. 
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Precisa el hecho de que todos los actos que se celebren dentro dé 

los templos son ordinarios, pero también condiciona a los extraordinarios 

a la ley reglamentaria, que se celebren dentro de los templos. 

Articulo 27.- Pasó lntegramente el proyecto del PRI, excepto por la 

referencia hecha a la ley por ley reglamentaria. 

Articulo 130.- Los cambios realizados por la Cámara de Senadores 

son: 

a)Establece la forma en que podrán tener personalidad jurldica las 

Iglesias. 

b) No hubo cambios. 

c) Sólo se agregó que los requisitos para poder ejercer el ministerio 

de cualquier culto, también son para los mexicanos, no sólo para los 

extranjeros. 

d) Restringe la actividad de los ministros de culto para no 

desempenar cargos públicos. 

e) Pasó como en la iniciativa del PRI. 

Y el resto del articulo, siendo retomado por la Cámara de 

Diputados,_ lo senalado en el articulo 130 derogado en cuanto a: 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones 

que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella. a las 

penas que con tal motivo establece la ley. 

Realmente fueron pocos los cambios realizados a la iniciativa del 

PRI, y aunque hubo sesiones muy largas y de muchos debates. en los 
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que Intervinieron ponentes de todos los partidos pollticos, poco se reflejó 

en el texto constitucional reformado. 

Toda la tinta y tiempo empleado sólo fueron para que expresaran 

opiniones personales que no involucraron un cambio substancia en los 

ordenamientos constitucionales reformados. Sin enriquecer los conceptos 

que maneja el Derecho Eclesiástico, ni aportar a la doctrina más allá que 

puntos de vista partidistas. 

Las reformas a los articulos 3°, 5º, 24, 27 y 130 fueron publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, terminando 

con la simulación sobre la existencia y acción de las Asociaciones 

Religiosas "se modernizaba un aspecto importante de la vida pública al 

liquidar los preceptos legales anacrónicos e inaplicables en una sociedad 

modema y secularizada.22 

11. DERECHO ECLESIÁSTICO: 

Puede considerarse que a partir de las reformas surge una nueva 

disciplina juridica: el Derecho Eclesiástico Mexicano, ya que abre la 

posibilidad de que las Asociaciones Religiosas actúen en el campo 

jurldico, "se reconoce como válida ante el derecho la figura de Ministro de 

Culto, y se le impone una serie de incompatibilidades y limitaciones; se 

admite la posibilidad de que se imparta enseñanza religiosa en las 

22 Sobcrancs Fcmandcz JosC Luis. Op. ciL p. 213 
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escuelas particulares, conservando la prohibición de tales ensenanzas en 

las escuelas públicas. "23 

Los artlculos reformados regulan la actividad del Estado frente a las 

Asociaciones Religiosas, y con base en aquéllas podemos estudiar al 

Derecho Eclesiástico mexicano bajo los diferentes principios. Siendo el 

primero aquel que se desprende de la lectura del texto constitucional 

reformado: 

1° PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DEL ESTADO Y LAS IGLESIAS: 

La separación indica que no es necesario que una dependa del 

otro, asl como tampoco el Estado tiene obligación alguna con las Iglesias 

formadas y organizadas en nuestro pals. 

Este es uno de los principios básicos que se desprenden del 

pensamiento de los constituyentes de 1857, que fue plasmado más tarde 

en la Constitución de 1917, y se continua no obstante las reformas del 28 

de enero de 1992. 

El Estado no debe sostener económicamente a ninguna de las 

Iglesias. Pero éstas están sometidas a las disposiciones generales en 

materia fiscal y laboral. 

2' Pachcco Escobcdo Albcrto_Relaciones del Estado con las Iglesias. Introducción p. XIII 
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El autor Alberto Pachaco Escobedo manifiesta que el Estado si 

puede contribuir con las obras de asistencia social que sean promovidas 

por las Asociaciones Religiosas ya que se tratarla de ayudar a una obra 

social, tal como podrla ser el sostenimiento a un hogar de ninos 

huéñanos. 

El principio de Separación, también lo observamos en el hecho, que 

a los funcionarios públicos, se les respeta la libertad individual de asistir al 

culto religioso que más les agrade, pero con carácter oficial, está 

prohibida la asistencia, a todos ellos; no pueden asistir en carácter oficial 

a ningún acto religioso de culto público, ni a actividad que tenga motivos o 

propósitos similares 

Las leyes "han creado un régimen de Libertad Religiosa y bajo este 

principio hay que entender y desarrollar todo el Derecho Eclesiástico 

Mexicano"24 que es: 

Rama del Derecho Público, que tiene por objeto de estudio las 

normas jurldicas directamente vinculadas con las Asociaciones Religiosas 

y sus relaciones con el Estado, los particulares y otras Asociaciones 

Religiosas. 

En consonancia con este principio el Estado no reconoce religión 

exclusiva del pueblo mexicano (como sucedió en otros ordenamientos). 

sino que todas las religiones son iguales ante él. Todas tienen los mismos 

l• (dcm. p. 49 
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derechos e iguales obligaciones. No debe haber privilegio alguno a 

cualquier religión, por ningún motivo. 

2" PRINCIPIO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

Debido a la libertad religiosa y a la separación del Estado y las 

Iglesias florecieron instituciones de carácter civil, pero se reconoció un 

derecho que más tarde se tomarla dentro de los denominados Derechos 

Humanos. 

México, suscribió en diciembre de 1948 la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, siendo uno de los reconocidos: la Libertad 

Religiosa, que a mayor abundamiento en el artlculo 18 senala: 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de 

religión o de creencia, as/ como la libertad de manifestar su religión o su 

creencia individual y colectivamente, tanto en público como en privado, 

por la enselfanza, la práctica, el culto y la observancia. 

No se trata del reconocimiento de la Libertad Religiosa de una 

religión especifica, sino de la libertad común a todos los hombres. Nadie 

puede ser coaccionado para obrar contraño a su conciencia y el derecho 

que se tiene de obrar conforme a ella. 

Este principio se manifiesta a través del culto público, mismo que el 

Estado debe garantizar a todas las religiones, "pero no autoriza ni a 
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atropellar el orden público, la moral o Jos derechos de los demás, ni 

tampoco a escudarse en ella para finalidades pollticas"25 

En la Constitución no encontramos el término de Libertad Religiosa, 

pero se refiere a ella como: 

Libertad de creencias que señala el articulo. 3° fra=ión 1, que se 

refiere a la educación que imparte el Estado, aunque algunos doctrinarios 

consideran que la libertad da que sus hijos sean educados bajo una 

religión sólo podrá hacerse cuando vayan a escuelas particulares. Desde 

un punto de vista personal de! maestro Jorge Adame Goddard, esta 

reforma no impide que una confesión religiosa pueda instruir a los 

alumnos de escuelas oficiales sin que sea necesario darles algún pago o 

·compensación, puede hacerlo el párroco por propia voluntad, sin ser 

trabajador del Estado y asalariado. 

Debemos decir que es una de las formas en que se puede practicar 

libremente la religión, y que no sea exclusivamente para los padres de 

familia que pueden pagar en las instituciones religiosas de su elección. 

Sólo que las autoridades deben ser cuidadosas en cuanto a los 

lineamientos es decir que no haya obligación de acudir a recibir la 

instrucción religiosa. ni cooperaciones de ningún tipo. Vigilar sobre Ja 

responsabilidad de los Ministros de Culto, que impartan su doctrina y 

solamente prestar los inmuebles para su enseñanza. 

La libertad para profesar la creencia religiosa que más le agrade, 

(articulo. 24) todas las personas son libres de acudir al recinto que 

"Ramón Sánchcz Mcdal. Op. cit. p. 121 
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deseen como parte de esta principio, es la práctica del culto en forma 

pública sin coerción de ningún tipo para practicar o no cualquier religión. 

3° PRINCIPIO DE LAICIDAD DEL ESTADO: 

Debe estudiarse en sus dos aspectos, para entender su importancia 

en nuestra legislación reformada. 

El estado no debe intervenir en las manifestaciones religiosas 

(aspecto negativo), tampoco en la organización de ninguna de las 

Asociaciones Religiosas ni en su formación como en la forma de practicar 

la religión especificamente, es decir, cuando no se trate de un delito o 

falta penados por la ley. 

Es el no actuar en algunos ámbitos del ser humano, el religioso en 

si mismo, asl como tampoco actúa en otras actividades humanas que no 

son competencia del Estado; tales como "legislar sobre relaciones 

conyugales, derecho de los padres de educar a sus hijos me,.;ores, etc."26 

Marginándose de todos aquellos aspectos de la vida humana que no 

incumban directamente con su organización y forma de gobierno. 

El Estado debe regular el fenómeno religioso en su aspecto social 

(sentido positivo), ya que no se puede permitir que una persona, o grupo 

de personas. violenten et ejercicio de la practica del culto. Tampoco 

puede permitir que en uso del derecho de unirse como una Asociación 

Religiosa; lleve a prácticas que atenten a la moral pública, contra la vida, 

26 Pachcco Escobcdo Alberto. Temas ... p. 39 
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o la Integridad flsica de las personas. Atendiendo al hecho de que la 

moral no puede ser la -tlalada por una religión, o por la costumbre de las 

mayorias pen> hay actos como el robo, el vandalismo, la drogadicción, 

que aunque todos los practiquen no se volverán morales. "La moral 

pública que debe garantizar el Estado es la moral natural, normas de 

conducta que se derivan y están conformes con la naturaleza humana, 

que respetan ésta, que garantizan sus derechos bAslcos y los derechos 

de terceros" .27 

Por lo·tanto no puede permitir el registro como Asociación Religiosa 

a grupos como los narcosatánicos; puesto que por ser contrarios a la 

moral natural, no forman parte de una Libertad Religiosa, su ejercicio sera 

un abuso a esta Libertad. 

El Estado tiene intervención en las manifestaciones de culto público 

ya que para que se conserve el orden público es necesario el reglamentar 

los mismos, cuando haya certeza o fUndado temor de alteraciones 

sociales. Porque perderla su caracter esencialmente religioso, el Estado 

puede suprimir o posponer el acto religioso, pero sin embargo hay 

algunos sumamente arraigados en la sociedad de todo México, como la 

adoración a la Virgen de Guadalupe, a la que asiste gente de todo el 

territorio Nacional y aún del extranjero. la celebración de la Semana Santa 

en lztapalapa etc. son celebraciones, que aunque la autoridad quisiera 

suspender o posponer, tienen tanto arraigo, que la gente de cµalquler 

manera asistirla, por lo que en estos casos es necesario, que la autoridad 

salvaguarde la integridad flsica de los asistentes a tales actos, por ello en 

:n fdcm. p.43 
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estas celebraeiones el gobierno del Distrito Federal. ,--.za • seguridad 

pública. y lo mismo sucede en los diferentes -tados a los que asis-. 

gran cantidad de peregrinos corno son San .luan de los Lagos. Fresnillo 

etc. 

Para que sea totalmente real e imparcial la legislación. contiene la 

obligación por parte del Estado de tratar igual a todas las Asociaciones 

Religiosas. sin hacer distinción alguna por su credo o personas que los 

compongan, "es consecuencia de la neutralidad que asume el Estado 

Mexicano frente al fenómeno religioso, y que lo distingue de otro tipo de 

estados que reconocen una religión oficial (estados confesionales) o una 

religión mayoritaria . ..28 

Estos son los principios fundamentales que rigen las relaciones del 

Estado y las Iglesias. se derivan del amilisis de los textos reformados y 

deben ser observados para que esas relaciones sean annónicas y 

conforme a derecho. La exacta apllcaci6n por parte de autoridades y 

Asociaciones Religiosas, debe dar como resultado la materia de estudio 

de dichas relaciones que es et Derecho Eelesiéstico Mexicano, diferente 

al de cualquier Estado. porque proviene de los antecedentes históricos de 

México. y por ello su contenido y aplicación es diferente al de cualquier 

Derecho Eclesiastice de cualquier pals. 

29 Adame Ooddard Jmgc Antlj1¡, de la 1 <Y "c Awc;iM;ieoa 8cU1Mnea y Cyltp Públko~ lnsa.iruto 
Mexicano de Doctrina Social Cristiana IMOOSOC.. no. 31 MCx.iico 1992 p. 3S 
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111.PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS ASOCIACIONES 

RELIGIOSAS: 

Se creo un nuevo término el de Asociaciones Religiosas, 

consideramos que era necesario la creación de éste término que engloba 

a todas las organizaciones religiosas, independientemente de su forma de 

organización interna. ya que algunas religiones organizadas no se rigen 

propiamente como una Asociación. 

Consideramos que es aceptable esta denominación porque 

Asociación implica una reunión de varias personas para un fin común, y el 

término de Religiosas, nos indica su finalidad. Debiéndose conjuntar 

ambos para determinar que se trata de una persona reconocida por el 

Derecho Mexicano, formada por un grupo de personas cuyo fin es 

preponderantemente religioso. 

Se reconoce a todas las agrupaciones personalidad, pero siempre 

que sea bajo este nuevo término creado el de "Asociaciones Religiosas" 

una vez que obtengan su correspondiente registro. 

Para que se puedan registrarse como tales, es necesario 

comprobar su existencia como grupo aunque no hayan sido reconocidos, 

que tengan su domicilio en la República Mexicana y además tengan 

notorio arraigo en la población (por lo menos cinco afias antes del registro 

como Asociación Religiosa). 
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Deben ser actividades propias de una colectividad, no puede 

registrarse como Asociación Religiosa la actividad de una sola persona, 

aunque ella tenga arraigo en un grupo social. Se considerará que en tal 

caso se trata de un Ministro de Culto. 

Este grupo pudo haber estado organizado, bajo algunas de las 

formas previstas por el Código Civil, Asociación Civil, Sociedad Civil etc. 

pero para los efectos de reconocerle personalidad, puede tratarse de un 

grupo que sólo haya actuado de hecho, es decir, no estar organizado bajo 

ninguna de las formas previstas por las leyes mexicanas. 

El fin primordial de las Asociaciones Religiosas es la práctica 

religiosa. pero sin excluir cualquier otro fin, como la enseñanza de la 

religión su propagación, etc. mismos que no son incompatibles con el fin 

principal, quedando subordinados al fin religioso. 

Las Asociaciones Religiosas, pueden organizarse libremente sin 

ninguna inteñerencia por parte del Estado, que sólo podrá intervenir 

cuando se atente a los campos de la seguridad pública, del bien común o 

de la paz social. 

Algunos doctrinarios consideran que el término Asociación no es 

propiamente representativo de las Iglesias, porque las mismas no están 

constituidas por ningún órgano en el que voten todos sus miembros, como 

seria el caso de una Asociación propiamente dicha. Aunque en realidad 

se trata de una Asociación Sui Generis. es nueva forma de organización, 

persona moral expresamente creada para definir la agrupación de 

personas, con un fin preponderantemente religioso, mismo término que es 
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recogido en el articulo 130 constitucional reformado como Asociación 

Religiosa. 

Que son diferentes de las Sociedades mercantiles por no tener fin 

lucrativo; de las politicas, por su fin religioso; de los sindicatos, por no 

tener fin de representación de sus agremiados. Pero con alguna similitud 

con fas Asociaciones Civiles y a las Instituciones de Beneficencia por no 

ser lucrativas.29 

Pero no todos los grupos con fines religiosos están obligados a 

cenirse bajo esta figura jurídica (Asociaciones Religiosas), pueden 

lograrse a través de otro tipo de organización como Jo es, la Asociación 

Civil con fines religiosos. •no tendrlan los derechos de una Asociación 

Religiosa. pero si sus obligaciones" .30 

Para que gocen efectivamente de la personalidad reconocida es 

necesario el registro como Asociación Religiosa, ya que las constituye 

como personas jurídicas, que pueden actuar en el campo jurldico 

mexicano. Mediante estas Asociaciones, se puede reunir cualquier tipo de 

personas para ejercitar efectivamente el derecho a libre asociación. 

mismo que es uno de los Derechos Humanos reconocidos por la ONU. La 

ley deja al libre arbitrio de los componentes la forma de organización, pero 

para su registro es necesario que acampanen los estatutos bajo los 

cuales se regirá ta Asociación. 

Una Iglesia puede estar organizada jerárquicamente, de tal manera 

que puede estar registrada como una Asociación Religiosa. y tener a su 

29 Pachcco Escobcdo Alberto. Temas ... p. 60 
>0 ldcm. p64 

116 



CAPITULO V 

vez dentro de su estructura interna, personas morales de tipo asociativo, 

tal es el caso de la Iglesia Católica, misma que está registrada, pero a su 

vez se compone de S~minarios. Instituciones Religiosas, Fundaciones 

etc. 

·Las Asociaciones Religiosas tienen una naturaleza peculiar, y una 

manifestación de ella es la posibilidad, única en nuestro derecho de que 

algunas de ellas puedan tener entidades o divisiones internas que les 

pertenezcan•. 31 

Asociación Religiosa es la figura jurldica, que tiene su origen en las 

reformas a la Constitución, mediante la cual se reconoce personalidad 

jurldica a las agrupaciones religiosas denominadas Iglesias, cuyo fin es 

siempre el religioso. Si éste es diferente, ya no se puede hablar de 

Asociaciones Religiosas. 

IV.- DE LOS MINISTROS DE CULTO 

Se ha considerado que al otorgarles algunos derechos civiles se les 

están reconociendo derechos humanos inherentes a todo individuo, 

aunque es necesario vigilar el buen uso de esos derechos, porque si bien 

es cierto la Constitución no establece como en el ordenamiento derogado 

que hubiese un policla en la Iglesia, también es cierto que muchos 

Ministros de Culto, -refiriéndonos en particular a los de la Iglesia Católica-

Jlfdcm. p. 73 
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desde el pülpito piden por nuestros gobernantes. - neceSllrio -tablecer 

hasta que punto se hace critica a loa ordenamientos jurldicoa del pals. lo 

que está expresamente prohibido por nuestra Carta Magna. 

En los articulas reformados de la ConstilUción se les reconoce 

como sujetos del derecho en su calidad de ministros de culto, sin 

intervención alguna, por parte del Estado, acerca de las disposiciones 

especiales que rijan en cada organización religiosa. 

Para efectos legales son ministros de culto, todas aquellas 

personas mayores de edad a quienes las Asociaciones Religiosas a que 

pertenezcan confieran ese carácter (articulo 12 LARCP) es decir que la 

propia Asociación Religiosa les de tal carácter y asl lo manifieste en sus 

estatutos, teniendo plena libertad para establecer condiciones y requisitos 

para otorgar la designación de ministro de culto. 

La ley también considera como. tales a las personas que ejerzan 

como principal ocupación funciones da diffiCción. representación u 

organización, no importando que se haya omitido el aviso correspondiente· 

ante la Secretaria de Gobernación. siempre y cuando no contradiga los 

estalUtos de las Asociaciones Religiosas, es decir, si dentro de los 

estatutos no se considera como ministros de culto a una mujer. la ley no 

puede considerarla como tal ya que irla contra los estatutos establecidos 

ante la Secretarla de Gobernación y para atribuir tal carácter es necesario 

notificar al interesado. 
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No - puede aceptar que un ~ de edad - ministro de culto, 

porque no se puede obligar, aunque si se puede benelic:illr de aquello que 

convenga a sus intet"eSeS. Y si se hace algün nombnuniento, por parte de 

cualquier Ásoclación Religiosa. no surtirá efectos ante el Defecho 

Mexicano. Lo que no significa prohibición para que el .._,.,,. sea enviado 

a "realizar estudios en instituciones donde se prepara a los Ministros de 

algün culto. Lo que la ley no admite es que se le otorgue tal carácter de 

ministro antes de que cumpla la mayoría de edad". 32 

Podemos decir que existen algunas restricciones para los ministros 

de culto, que se derivan del carácter que ostentan, tales son: 

•El articulo 130 senala en el inciso e) Tampoco podrán en reunión 

pública, en actos de cuNo o propaganda religiosa, ni en publicaciones de 

carácter religioso, oponerse a /as leyes del pafs o a sus instituciones, ni 

agraviar, de cualquier forma los sfmbolos patrios. El Dr. Adame opina que 

si pueden criticar a las leyes del pals, pero no oponerse a ellas, es decir 

no pueden impedir su aplicación. Pero pueden opinar, cuando se trate de 

leyes que vayan en contra de un precepto o bien que vigile ese culto '"!º 
podemos considerar que están yendo en contra de las leyes del pals, por 

ejemplo la legislación que permitiera el aborto, el ministro de culto puede 

decir lo que piensa válidamente ya que puede ser que vaya en contra de 

su moral, no asl como de cualquier otra persona, en este caso "ejerce su 

ministerio y cumple el servicio que la sociedad espera de él; pero si 

criticara esa ley desde el punto de vista de su técnica jurldica, de su 

constitucionalidad, de su conveniencia polltica o económica..33 se podrla 

"ldcm.p.121 
u: Adame Goddan:I Jora.e. ARS p. 15 
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considerar que está obrando más allá de lo permitido por la Constitución 

en razón de su investidura. 

•No pueden heredar, aún por testamento, de personas a las que 

haya auxiliado espiritualmente en su última enfermedad y no sean sus 

parientes hasta el cuarto grado. Se debe entender que la persona que 

haya asistido al moribundo, puede heredar sólo en el caso de que sean 

parientes hasta el cuarto grado. 

Podemos considerar que en realidad son una serie de 

incompatibilidades; propias de su carácter, mismas que se manifiestan 

durante el desempeno de sus labores como Ministro de culto. No es 

exclusivo de ellos, ya que "las tiene casi cualquier oficio o profesión que 

se practique: los notarios no pueden litigar, los jueces no pueden ser 

defensores, un médico no puede heredar de su paciente etc.". 34 El articulo 

130 inciso d) también senala: 

En los ténninos de la ley reglamentaria, los ministros de culto no 

podrán desempeflar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho 

a votar. pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros 

de culto con la anticipación y en la fonna que establezca la ley, podrán ser 

votados. 

u Pachcco Escobcdo Alberto. Temas. p. 125 
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V.RÉGIMEN PATRIMONIAL 

Uno de los derechos de las Asociaciones Religiosas, es tener 

patrimonio propio, mismo que sólo será el necesario para cumplir sus 

fines, forman parte de ese patrimonio los bienes que tenga las Iglesias, ya 

sea titulo oneroso o gratuito pero no puede crecer indefinidamente. 

Asi las Iglesias logran uno de los mayores anhelos que es el tener 

control sobre bienes materiales, cuyo acaparamiento originó una lucha en 

contra de la Ley Lerdo (Ley de desamortización de bienes en manos 

muertas) y posteriormente contra las Leyes de Reforma; porque al 

quitárselas esta posibilidad de adquirir y administrar bienes sin control 

alguno la Iglesia Católica -particularmente- tuvo gran poderlo politice que 

emanaba del vasto poder económico, ya que era poseedora de la mayor 

parte de la riqueza inmueble de México. 

Para el caso de bienes muebles no se necesita ningún trámite, sólo 

basta que sean necesarios para cumplir con sus fines, aunque es 

conveniente seftalar que hay donativos que pueden consistir en objetos 

preciosos. tales como obras de arte, ornamentos de oro; que no obstante 

la Asociación Religiosa, no tenga que informar a la Secretaria de 

Gobernación dicha propiedad, es conveniente que ésta vigile tales 

donativos, verificar su procedencia y el destino que se les dé a ese 

patrimonio. 
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En caso de tratarse de bienes Inmueble• deberAn sujemrse • lo 

establecido por el articulo 27 fracción 11 de la Constitución que a la letra 

dice: 

Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del 

articulo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir. 

poseer o administrar. exclusivamente los bienes que sean indispensables 

para su objeto. con los requisitos y obligaciones que establezca la ley 

TBglamentaria. 

Por lo que deberá estarse a la declaratoria de procedencia 

conforme a lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público. 

La Secretarla de Gobernación tiene 45 dlas para contestar las 

solicitudes de declaratoria de procedencia, en caso de no hacerlo se 

tendnll por aprobada. La Ley no dice si se trata de dlas naturales o 

héblles. pero podemos entender que se trata de dlas naturales ya que en 

otros preceptos aclara directamente que se trata de dfas hábiles. En este 

caso el silencio si produce efectos jurídicos. 

Es necesario precisar lo que la Secretarla de Gobernación 

considera como "indispensable". ya que al dejar al libre albedrío de dicha 

Secretarla tal interpretación se corre el riesgo de que algunas 

Asociaciones Religiosas tengan más bienes de los que efectivamente 

necesiten. ya que al no haber un criterio a que acudir, se deberá resolver 

en cada caso particular y cualquier Asociación Religiosa querrá convencer 
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a la Secretarla de Gobemación de que loa bi- que pretende adquirir le 

son indispensables. 

Es necesario considerar el hecho de que algunas Asociaciones 

Religiosas, tienen instituciones que gozan de personalidad propia, tales 

como instituciones o agrupaciones, siendo conveniente que la Secretarla 

de Gobemaclón, manifieste expresamente si esos bienes constituyen 

parte de la Asociación Religiosa considerada globallmente, o bien de la 

Institución a la que le reconoce personalidad. 

Conviene establecer exactamente, en los estatutos de las 

Asociaciones Religiosas: sus fines, ya que de acuerdo a ellos es como se 

verá si es conveniente la adminiatración de los bienes. "Cuando se quiera 

juzgar si el patrimonio de una Aaociaci6n Religiosa ea el indispensable 

habrla que tomar en cuenta ademú de los bienes que adquiera, posea o 

administre, las obligaciones y deudas . ..35 Que pueden ser los gastos 

inherentes al mantenimiento y conservación de cualquier bien inmueble. 

Los bienes que poseen las Asociación Religiosa anteriores a las 

reformas del 28 de enero de 1992, continuarán siendo propiedad de la 

Nación, continuando su posesión la Iglesia que los detente, pero los que 

en el futuro adquiera, podrán registrarse como bienes de dicha 

Asociación. 

n Adame Goddard Jorge IMIX>SOC p. 4S 
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VI.DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY DE 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 

Se publicó el 15 de julio de 1992 en el Diario Oficial de la 

Federación y entró en vigor al día siguiente de su publicación, reglamenta 

los articulas referentes a la libertad religiosa los cuales son 3°, 5°, 24, 27 y 

130, mismos que hablan sido reformados por decreto publicado en el 

Diario Oficial el 28 de enero de 1992. Comprende principalmente la 

regulación de los actos religiosos de culto público y las Asociaciones 

Religiosas. 

Es una ley "emanada de la Constitución" y conforme al articulo 133 

constitucional, es junto con la Constitución y los tratados, la ley suprema 

del pais. Sus disposiciones no pueden modificarse por acuerdo entre las 

partes ya que se trata de una ley de orden público, y es de observancia 

general en todo el país. 

Regula principalmente a: 

Las Asociaciones Religiosas tienen derechos, que la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público señala expresamente en su 

articulo 9º Las asociaciones religiosas tendrán derecho en /os términos de 

esta ley y su reglamento a: 

1.- Identificarse mediante una denominación exclusiva (fracción 1), 

sólo puede haber una Asociación Religiosa. con un nombre determinado. 
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ninguna otra, puede usar el mismo nombre, una vez inscrito ante la 

Secretarla de Gobernación. 

2.- Organizarse internamente con entera libertad (fracción 11), para 

su registro deben acompai'lar sus estatutos o nonnas que rijan su sistema 

de autortdad y funcionamiento mismos que deberán cumplir. Pueden 

cambiarlos, pero sólo surtirán efecto ante terceros, los que se notifiquen 

ante la Secretarla de Gobernación. 

3.- Gozar de plena libertad para formar a sus Ministros.(fracci6n 11), 

pueden establecer condiciones y requisitos necesarios. para admitir a sus 

estudiantes, pero la preparación que den a sus ministros "no puede 

oponerse a la Libertad Religiosa, pues irla contra las leyes del pals."36 

4.- Realizar actos de culto público y propagar su doctrina (fracción 

111), los actos de culto público ordinarios son los que se celebran dentro de 

los templos y los extraordinarios fuera de ellos, para los que necesitan 

permiso de la Secretarla de Gobernación. 

Pueden propagar su doctrina pero no debe ser "agresiva ni puede 

obligarse a nadie a recibir propagando o a escuchar prédicas o mensajes 

que no desea recibir".37 La limitación de esta propagación la encontramos 

en el hecho de que una Asociación Religiosa no puede poseer o 

administrar. las concesiones dadas a medios masivos de comunicación. 

Esta medida es en virtud de la gran influencia que tienen, los ministros de 

,. Pacheco Escobcdo A1berto. Temas ... p. 82 
n idem. p. 89 
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culto y representantes de la Asociación; por lo que parece correcta esta 

limitación debido a la gran influencia que puede tener sobre la población. 

Es necesario cuestionar el hecho, de que la televisión con canales 

abiertos a todos los hogares, transmita las misas Católicas, porque 

aunque no esté dada la concesión a la Asociación Religiosa, si se 

difunden los mensajes de esa Iglesia. Creemos que la Secretarla de 

Gobernación, no debe dar permiso para dicha transmisión. Puesto _que 

tratando de ser equitativos tendría que dar el mismo tiempo de 

transmisión a todas las religiones, porque aunque la religión Católica sea 

la de más arraigo en el pueblo mexicano, como Asociación Religiosa 

organizada esta obligada por la misma ley que el resto de las 

Asociaciones. Lo que originarla que hubiese mensajes religiosos todos los 

dlas en cualquier canal en contradi=ión total con lo estipulado en la Ley 

(LARCP). 

5.- Usar bienes de la nación para fines religiosos (fracción VI), los 

templos destinados al culto público continúan siendo de la Nación, y se 

les da a las Asociaciones Religiosas, el derecho real de uso, que se 

continuará si, están usando el bien antes del 15 de julio de 1992, y que 

obtenga su registro hasta el 15 de julio de 1993, ese uso haya sido en 

forma pacifica y se continúe empleando para fines religiosos. 

Las restricciones contenidas en la LARCP, respecto de los 

ministros de culto son: 

eNo desempenar cargos públicos superiores; la ley no precisa 

cuales son. pero se puede considerar que son los puestos en los que el 
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ministro de culto tengan a su mando a un grupo de personas, 

subordinadas a su autoridad, para efectos de esta interpretación, 

podemos considerar Jefaturas de Area y Departamento, Recursos 

Humanos etc. 

•No hacer política partidista, se infiere del articulo 14 de la LARCP, 

que hace referencia puestos de elección popular, o asociarse con fines 

políticos y realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 

asociación po/ftica alguna. Se establece en virtud que por su propia 

investidura, dado el propio fin de las Asociaciones Religiosas, no puede 

un ministro en tal carácter asociarse o registrarse en un partido político y 

tampoco se debe condicionar que sea admitido a una Asociación 

Religiosa, si se afilia a determinado partido polltico la razón de esta 

medida es preservar "la libertad polltica de los ciudadanos, cuya 

conciencia se cargarla injustamente cuando algún ministro recomiende 

algún candidato o partido".38 

En el articulo 14 de la Ley se establece que los ciudadanos 

mexicanos que ejerzan el ministerio del cualquier culto podrán votar 

conforme lo senalen las leyes electorales, pero contiene la restricción de 

que No podrán ser votados para puestos de elección popular, ni podrán 

desempelfar cargos públicos superiores, a menos que se separen formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco afias en el 

primero de los casos, y tres en el segundo, antes del dfa de fa elección de 

que trate las restricciones son propias de la investidura debido a la gran 

influencia que ejercen sobre los feligreses, pero se les otorga del voto 

activo, sin ninguna restricción. 

n Adame Goddard Jorge. ARS IURIS P. 14 
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Aún cuando antes de la reforma no se les reconocla, nunca se hizo 

un censo sobre los ministros de culto para ver si efectivamente formaban 

parte de los votantes, ya que no habla registro alguno sobre ellos. 

En cuanto al Régimen Patñmonlal para determinar los bienes que 

puede adquirir una Asociación Religiosa, corresponde a la Secretaria de 

Gobemación resolver sobre la declaratoria de procedencia, misma que se 

dictará: 

•Cuando se trate de cualquier bien inmueble, tratándose de la 

adquisición de estos bienes, siempre es necesaria la declaratoria de 

procedencia (fracción 1) 

•Cuando una Asociación pretenda ser heredera o legataria en 

cualquier sucesión (fracción 11), para los efectos de esta disposición no 

basta que se le haya instituido heredera, sino que es necesario que se 

apersone a juicio sucesorio. 

•Cuando se trate de bienes respecto de los cuales sean 

propietarias o fideicomisarias, instituciones de asistencia privada~ 

instituciones de salud o educativas, en las que intervengan Asociaciones 

Religiosas por si o asociadas con otras personas. 
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VII.AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CULTO 

PÚBLICO 

Articulo 25 Corresponde al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 

la Secretarla de Gobernación la aplicación de esta ley. 

Siendo auxiliares las autoridades estatales y municipales. asl como 

las del Distrito Federal. 

La Secretarla de Gobernación. Tiene facultades especificas 

derivadas de la LARCP. tales son: 

a) "Otorgar o negar el registro como Asociaciones Religiosas a los 

grupos religiosos o iglesias que lo soliciten"39 Se entiende implícita por lo 

que establece el articulo 6° de ta Ley /as agrupaciones religiosas tendrán 

personalidad jurldica como asociaciones religiosas una vez que obtengan 

su correspondiente registro constitutivo ante la Secretarla de 

Gobernación. y cuando cumplan con los requisitos que deben reunir para 

obtener personalidad jurldica. mismos que se deben acreditar ante la 

Secretarla de Gobernación (articulo. 7º).Uno de los principales requisitos 

es el que tenga "notorio arraigo entre la población". no se establece 

cuando se puede considerar este arraigo. por lo que es facultad 

discrecional de la Secretarla de Gobernación determinar el arraigo. 

Debe llevar un registro de tas Asociaciones Religiosas. de los 

bienes que por cualquier titulo administren o posean (articulo 26) 

l• Adame Goddard Jorge. IMDOSOC p. 47 
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b) Autorizar la adquisición de bienes inmuebles: es discrecionalidad 

de la Secretaria de Gobernación, el considerar si esos bienes son 

"indispensables" para sus fines, ya que es el requisito necesario para que 

una Asociaciones Religiosas pueda adquirir bienes inmuebles. La 

autorización se realiza mediante una "'declaratoria de procedencia" 

(articulo 17). 

c) La Secretaria de Gobernación tiene la facultad de intervenir en 

carácter de árbitro (articulo 28 fra=ión IV), sólo si las partes optan por el, 

en caso contrario, se les dejarán a salvo sus derechos para que los hagan 

valer ante los Tribuna/es competentes, 

d) Definir si existe alguna infracción y aplicar la sanción 

correspondiente, articulo 30 fracción l. 

e) Establecer convenio de colaboración o cooperación con 

autoridades estatales y municipales. 
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CONCLUSIONES 

Como consecuencia de las refonnas publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992. surge una nueva 

disciplina juridica, el Derecho Eclesiástico Mexicano, ya que no existla 

debido a la indiferencia por parte del Estado a la actividad religiosa, 

puesto que el total desconocimiento que se hacia de las Iglesias, no 

daba lugar al estudio de una organización cuya fundación es anterior al 

Estado mismo, tales son los grupos religiosos. 

El Derecho Eclesiástico Mexicano, regula la relación de las 

Asociaciones Religiosas con el Estado, los particulares y otras 

agrupaciones religiosas. Su campo de estudio abarca todo lo 

relacionado al reconocimiento de la personalidad juridica, asi como la 

declaratoria de procedencia para adquirir bienes inmuebles y la 

actividad de los Ministros de Culto de tales Asociaciones. 

Es un derecho público, no pueden por su propia voluntad o libre 

albedrio, cambiar las disposiciones que emanan de la ley. A diferencia 

del· Derecho Canónico, que es el que regula la organización interna de 

las Asociaciones Religiosas. en las que el Estado no tiene intervención; 

pudiendo ser interpretado de acuerdo a cada religión en particular. 
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La religiosidad de los primeros pobladores del continente, se 

manifiesta en el hecho de que al llegar a cualquier lugar. primero 

estableclan el sitio de adoración a los dioses, consecuentemente 

cuando fUe realizada la conquista espiritual, y los misioneros predicaron 

el E\l'angelio de Cristo, se les dio el status que tenlan los sacerdotes del 

M6xico prehispánico. Siendo desplazada la adoración politelsta por la 

de un solo Dios. Ocupando el lugar de privilegio que tenlan los 

sacerdotes, los representantes de la Iglesia Católica, circunstancia que 

motivó que se convirtiera en la gran potencia económica, con una 

enorme influencia sobre todos los fieles, debido al gran sentido de 

religiosidad por parte de los naturales del continente. 

Para los autores de la independencia, es un hecho que la religión 

pn>pia del pueblo mexicano era la Católica, en virtud de ser la que 

contaba con mayor número de creyentes y prácticamente ser la única, 

ya que no habla libertad de cultos. Por ello se proclamó como religión 

oficial de México. 

Las Leyes de Reforma, aunque no fueron aplicadas en estricto 

derecho, dieron paso al desarrollo de instituciones, propias de la 

actividad del Estado como el Registro Civil, que controla lo relali\l'o a 

los nacimientos. defunciones y matrimonios, que antes estaba en 

manos de los eclesiásticos. 
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Las L.eyes de Refonna reconocen la libertad de culto público a 

que tiene derecho todo ser humano, de escoger libremente el culto 

religioso que más le agrade y separa la actividad del Estado y la 

Iglesia. 

En la Constitución de 1917 se establece el culto pOblico como 

una garantla individual, consagrada en el artlculo 24, y aunque en 

esencia se reconoce la llbertad de tener o no un culto, asl como su 

practica, se limitaba su ejercicio en fonna pública, es decir, sólo se 

protegla la libertad individual de tenerto. Interviniendo el Estado en toda 

la actividad religiosa de carácter extraordinario, y aún se establecía que 

pOdlan vigilar los templos destinados al culto públlco. 

El articulo 130 de la Constitución que se refiere a las relaciones 

Iglesia-Estado y los demás relativos, pese a limitar de una manera 

extremistas la libertad de practicar el culto público, nunca fueron 

estrictamente aplicados, muestra de ello son la sene de 

peregrinaciones y manifestaciones religiosas populares tales corno las 

visitas del Papa a México, la celebración del 12 de diciembre, que lejos 

d"! ser prohibidos, contaban con la asistencia médica y salvaguarda de 

la Integridad de los asistentes, por parte de la autoridad; y nunca se vio 

un policla fuera de los templos -de ninguna religión- observando las 

practicas y devociones del culto público. 
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Se reconoce personalidad jurldica a las agrupaciones religiosas 

mediante la figura creada Asociaciones Rellglosas bajo la cual se 

deben constituir las organizaciones eclesiásticas, que deseen ser 

reconocidos como sujetos de derecho. Dotando al Derecho Eclesiástico 

Mexicano de una nueva figura jurldica, propia de su objeto de estudio, 

mismas que deben tener un fin estrictamente religioso para que puedan 

constituirse COfftO ta1es. Aunque no todas las religiones se organicen 

como una Asociación, éste concepto si engloba a todas ellas. Debido a 

que se trata de un grupo de personas, que se reúnen con el fin 

preponderantemente religioso, cuya actividad puede consistir en la 

propagación, ensel'\anza de la religión o bien de la formación de los 

Ministros de Culto. 

Las reformas del 28 de enero de 1992, adecuan las relaciones 

Estado-Iglesia, a la realidad social, porque con ellas se establecen los 

nuevos lineamientos que segulrén dichas relaciones. Dando lugar a qL1e 

se reconozcan plenamente los Derechos Humanos signados por 

México y que se encuentran en boga mundial plenamente reconocidos 

y respetados por todas las Constituciones del mundo, siendo uno de 

ellos el libre ejercicio de la libertad de culto, asl como no ser 

discriminado de los derechos civiles, por razones del culto religioso que 

se practique. 
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Como complemento de las citadas reformas, se publicó el 15 de 

julio de 1992 la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en el 

Diario Oficial de la Federación, en la que se contienen las formalidades 

y requisitos para que una Asociación Religiosa, pueda tener patrimonio 

propio, además de los derechos y obligaciones que adquiere al 

constituirse como tal. 

Dejando a la libre Interpretación de las autoridades (Secretarla 

de Gobernación), una de las cuestiones más importantes, que son los 

parámetros a considerar para establecer si un bien es indispensable 

para los fines de determinada Asociación Religiosa, dejando a libre 

Interpretación y con la obligación de revisar cada caso en particular, 

para manifestar el momento en que da la "declaratoria de procedencia" 

para la adquisición de bienes Inmuebles. Sin que la gente fuera de 

dicha SeCl"etarfa pueda ver aper -.do a derecho si ese bien cumple con 

los requisitos legales. 

La ley deja a disCl"eción de la SeCl"etaría de Gobernación, los 

criterios que regirán para otorgar el carácter de Asociación Religiosa, y 

los bienes que pueden considerarse como indispensables para la 

consecución de sus fines. Atendiendo a la actividad de cada grupo 

religioso y aunque hay ejemplos claros, es decir si una Asociación 

pretende adquirir un predio de gran extensión en Chihuahua y su 
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actividad se encuentra en el Distrito Federal, es claro que no resulta 

indispen-ble para su fin. 

Pero hay algunos no tan rotundos y si sumamente complejos, tal 

podrla ser el caso, si alguna Asociación cuenta con un albergue para 

200 nlftos, y desea extenderto, cuanto será lo que realmente necesite 

en amplitud de sus instalaciones tanto de habitaciones como de 

espacio abierto jardines, canchas deportivas etc., deberá precisarse 

atendiendo a la edad de los internos, a sus actividades. La Secretarla 

de Gobernación no ha podido establecer en forma determinante el 

carácter de indispensable para la adquisición de tales bienes. Es un 

ejemplo de dificil precisión, pero tales se presentan cotidianamente, sin 

que se establezca un lineamiento seguro y equitativo que no deje lugar 

a dud .. , acerca de la "declaratoria de procedencia". 

El nuevo Derecho Eclesiástico Mexicano, surge a ralz de las 

reformas y para que sea efectivamente válido para todas las 

Asociaciones Religiosas debe regirse bajo los pricipios de: 

1) Separación del Estado y las Iglesias. 

2) Libertad Religiosa. 

3) Lalcldad del Estado. 
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Que sin son •Piiemos conforme a Derecho, no - convertl...., en 

letra muerta como sucedi6 en anteriores ordenmmientos y -qÜeceran 
en campo del estudio juridlco. 

La •pllcacl6n de I• ley y el deseo de las agrupaciones religiosas 

de ser reconocidas en el campo jurfdlco, lo observamos en el hecho de 

que son e.si 4,000 Asociaciones Rellglo-s, las reglstr.sas hmsta 

mmyo de 1996. 

~o I• m.aen. de estudio del Derecho Ecleslestlco que 

rwgul• toel• -=tlvldmd de dictma Asoci-=iones ast como de - Ministros 

de Culto. 
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